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Meal deereto admitimdo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona á D, Leopoldo Matos y Mas- 
sieu,—Página 658̂

Otro nombrando Gobernador civil de la pro- 
vincia de Barcelona á D. Eduardo San^ 
y EBcartin, Conde de Limrraga, cesante 
de igual cargo, Senador del Reino,—Pd- 
gina 658.

ifiisterlo d® Írsela y Justlolm:
Beál dscrdo jubilando á D, Mariano R- 

qnierdo y Qomález, Presidente de la Au-‘ 
diencia Territorial de Palma, electo.— 
Página, 658. C

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audimcia Territorial de Palma á 
B. Jacinto Jaraíz y Fernández, que sirve 
igual plaza m  la de Albacete.—Página 
658.

Otro ídem id. id. de la Audiencia Territo
rial de Albacete á D. Teodulfo Gil Gutié' 
rrez, que sirve igual plaza en la de Te- 
iuán.—Página 658.

Otro promoviendo.á la plaza da Presidente 
de la Áudieficia Provincial ds Oáceres á
D. Maccirnidno Bravo y Pérez, Juez de 
priwmra instancia del distrito de la €on- 
cepci&n, de Barcelona, electo. — Página 
658.

Otro nombrando para el Juzgado dé prime
ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Omcepción, de Barcelona, á D. José 
Gómez Barberáj Presidente de la Áudien-- 

-tía Provincial de Alicante,—Página 658. 
Otro Ídem para la plaza de Presidente de 

la Audiencia Provincial de Alicante ‘ á 
■ B. Joaquín Fecsd y Valero, Fincúl del 

mismo Tribunal,—Página 658.
Otro promoviendo á la plaza de FiscaL¿e 

la Audiencia Provincial' de 'Alicante á 
B, ^oilo Rodríguez Forrero, Teniente Fis
cal de la Territorial de Valencia.—Fági-' 
na8 65Sy659.

Otro trasladando á ¡a plaza de Teniente 
Fiscal de Iq, Audiencia Territorial de Va
lencia á D, 'Aurelio Octavio Sánchez Cor
tés, que éirve igual cargo m ía  de'Burgos. 
Página 659.

Otro promovimdo á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Burgos á D, Antonio Deigadq Curio, Juez 
de primera ¿mtancia del distrito déi ítor, 
jáe Valencia.—Página 659, ^

Otro nombrando Presidente de Sección de la 
Audiencia Provincial de Córdoba á don 
Aniopio Aniras y Gómez, Magistrado del 
mismo Tribunal.—Página 659.

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de Hmlva á D. Mariano González de 
Andia, Magistrado del mismo Tribunal. 
Página 659,

Real decreto disponiendo que las infraccio
nes á qm hace referencia el articulo 52 de 
la Ley de 21 de Diciembre de 1907, se de
terminarán por los preceptos y  se sancio
narán en la cuantía y por los trámites 
fijados en la Imtruccién de multas que se 
publica; y que los artículos 18, 20, 181, 
182, 183, 184 y 185 del Reglamento provi
sional de Emigración de 30 de Abril de 
1908, se entimdan modificados en conso
nancia con el contenido de dicha Insiruc- 
ción y de conformidad con la reforma in
troducida por el Real decreto de 6 de No
viembre de 1914 á los ariiculos 81, 82 y 
83,—Páginas 659 á 663.

Otro disponiendo que D. Adán del Castillo 
y Westerling, Delegado social de Gana
rías, quede afecto á la Delegación del 
grupo Oriental, y nombrando á D. Mar
tin Rodríguez Díaz Llanos, Delegado sd- 
cAal del grupo OccideniaL—Páginas 663 
y 664.

■ ilBlsteres ds Sraels  ̂Jusllsias
■Real orden disponiendo sean sacadas á con

curso las dos plazas de Profesor de la 
Escuela 4  ̂Criminología y la de Ayudan
te de Profesor, qm eh la actualidad se 
hallan desempeñadas intarinammte, — 
Página 664.

PñM eríi di la iíiísrms
Reales órdenes disponiéndose devmlvan & 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cualm ingresa
ron p a ra , reducir el tiempo,, de movido- 
en filas.—Fdginas 664 á 066.

Real orden creando con carácter provisio
nal Im Escmlas qm figuran en la rela
ción que se publica.—Páginas 666 y 667.

Otra disponiendo ¡a Subsecretaría de 
este Ministerio proponga las resoluciones 
que procedan para dar inmediato cum
plimiento al articulo 33 del Real decreto 
de 16 de Abril de Í9Í5, anunciándose á 
oposicióñ las plazas de Profesor auxUiáp 
de ascenso y de entrada vacantes en las 
Escuelas Especiales de Intendentes Mer- 
caniilés, Profesionales y Periciales de Go 
mefciOn^Página667.

Gracia y J ustíoia«—Dirección General 
de los R0j?isíros y del Notariado. ~  
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por B.  ̂ María del Rosario 
Ferrer y Figup'oa, contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Mancha 
Real á cancelar un censo.—Página 667.

Ma r in a .—“Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Aviso á los na
vegantes.—Grupo 33.-—Página 668.

H acienda.—Dirección General de lo Oon- 
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
Solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas.— 
Página 669.

F omentó. — Direción General de Obras 
Públicas.—Gircuíar reclamando de todas 
las Jefaturas de Obras Pública^ de las 
provincias remitan á esta Dirección Ge
neral antes áel 15 de Noviembre próximo 
una relación de bqdê n̂ ĉ , con arreglo al 
modelo qm se pubUc&f—Página 670,

Otra recomendando á todas las Jefaturas 
de Obras Públicas que mientras duren 
las actuales circunstancias procuren uti
lizar los productos de la poda y ÚrboU& 
secos para alimentar ¡os hogares de todas 
las apisonadoras de vapor y demás ser
vicios que representen consumo de carbón •

A n e x o  1.^— B o ls a s —-O b se e v a to b io  C ra- 
TEAL M e t e o r o ló g ic o . - - S u b a s t a s .'” I d -
MiNISTHAqiÓN PeOTOOIAL.'— ADMINIS
TRACIÓN Mu n ic ip a l .— An u n c io s  o fic ia - 
, ifES del Banco de Gijón, La Industriad 
Española, Alcaldía de Sevilla, Compcmía 
Naviera Giiipuzcoana, Sociedad Tubos 
forjados y Alcaldía Gonsiiiúcional de 
Linares.—SAmORAh.

TICOS m
Guerra.—̂ Junta Calificadora de aspiran

tes á dastinpa civ iles—Rediflcación á 
la relación de propuesta de destinos pu- 
hticada en la GÁtíÉTÁ de 20 de Agosto 
próximo pasado.

Hacienda — Subsecretaría . — Relación 
del movimiento del personal administra- 
tiv̂ q fi^mndimte d& este Ministerio verifi
cado durante el mes de Agosto último.

Dirección Generáí dei Tesoro públino.— 
Estado de los efecios púMicQé ■ negociados 
en la Bolsa de Gommxiú de Bilbao éu- 
ranU de Agosto anterior.

GQPE;RNACióN,--I)ireccíón Gpiieral de Se
guridad, — Continuación del escalafón 
rectificado del personal del Cuerpo de Se
guridad, dependimk de esta Dirección 
Qmeml
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PA R TE OFICIAL 

MIDMCa DEL CORSEJO DE HIRISTSOE

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

REÁDES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta de su Presidente,
Vengo en admitir la dimisión del car

go de Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona, á D. Leopoldo Matos y  
Massieu.

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
Br«fliaeiite del Conselo de Mlnlstroe,

Hdaario Dato.

De acuerdo con Mi O on^o de ñini»- 
tros, y á propuesta de su Presidente, 

Vengo en nombrar .Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona, al cesante 
d e  igual cargo, D. Eduardo Sanz y Escar
pín, Conde de Lizarraga, Senador del 
Beino,

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa 
El del Consejo de Ministros,

IMSfERIO DE fiElGU t  JUSTICU

BEIAJLBS DECRETOS ''*4 ,
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial.

Vengo en jubilar á D. Mariano Izquier
do y  González, Presidente de la Audien
cia Territorial de Palma, electo, con el 
tiaber que por clasificación le correspon
d ía  y  los honores de Presidente de la Au
diencia de Madrid.

DaJo en San Sebastián á diez de Sep
tiembre cTf̂  snil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
MI Ministro de Gracia f  Jniticla,

Manuel de Burgos j  Mazo.

Vengo en trasladar á la plaza de Presi
dente de la Audiencia Territorial de Pal
ma, vacante por jubilación de D. Maria
no Izquierdo, á D. Jacinto Jaraiz y Eer- 
liáudez, Presidente de la de ^Ibapete.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro dt Gracia y Justicia,

Manuel do Burgos j  Mazo.

Vengo en trasladar á la plaza de Presi
dente de la Audiencia Territorial de Al
bacete, vacante por haber sido también 
trasladado D. Jacinto Jaraiz, á D. Teo- 
dulfo Gil Gutiérrez, Presidente de la de 
Tetuán.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracia y Justicia,

lannel de B urgos;  Mazo.

De conformidad con lo prevenido en ef 
artículo 45 de lá ley adicional á la Orgá- 
niea del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Cáceres, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D, Se
gundo Isaac de las Pozas, á D. Maximia- 
no Bravo y Pérez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Concepción, de 
Barcelona, electo, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracln y JustLclt,

Manuel de B urgos} Mazo.
Méritos y servicios de D. Maximiano \ 

Bravo y Péres, \
Se le expidió el título de Licenciado en I 

Derecho civil y canónico en 15 de No- I 
viembre de 1881, habiendo ejercido la i  
profesión desde 12 de Marzo de 1882 has- ! 
ta 22 de Septiembre de 1884. |

En 18 de Octubre de 1884 fué nombra f 
do Promotor Fiscal de Antique, de en
trada, en Filipinas; se embarcó el IP de 
Febrero de 1885; tomó posesión el 7 de 
Abril siguiente.

En 3 de Septiembre de 1888, declarado 
cesánte.

En la misma fecha, nombrado Juez de 
Tarlac (Filipinas); posesión en 20 de Di
ciembre.

En 27 de Septiembre de 1889, traslada
do al Juzgado de Islas Batanes.

En 13 de Enero dé 1893, nombrado Se
cretario de gobierno de la Audiencia de 
Manila; tomó posesión en 24 de Abril.

En 7 de Octubre ídem/ trasladado á 
igual plaza de la de Matanzas.

En 25 del mismo mes, nombrado Pro
motor Fiscal de llocos (Sur), de término, 
en Manila; tomó posesión en 17 de Enero 
de 1894,

En 7 de Eneio de 1899, declarado exce
dente.

En 2 de Abril de 1900, solicitó coloca
ción en la Carrera de la Península.

En 27 de Septiembre ídem, se le reco
noció categoría de Juez, de ascenso.

En 29 ídem id., nombrado, en turno 
cuarto, Juez de primera instancia de 
yiéhf posesión U  dé N óvíw tró .

En 31 de Diciembre de 1903, prom oví 
do, en turno segundo, al de Tarragona; 
posesión en 30 de Enero de 1904.

En 25 de Mayo de 1908, promovido, en 
turno segundo, á  Magistrado de la Pro
vincial de Toledo; posesión 16 de Junio.

En 9 de Noviembre ídem, trasladado, á 
su solicitud, á igual plaza en la de Léri
da; posesión en 5 de Diciembre.

En 18 de Noviembre de 1911, promovi
do, en turno primero, á Presidente de la 
Provincial de Lérida; posesión 4 de Di
ciembre.

En 27 de Septiembre de 1913, nombra
do Magistrado de la Territorial de Pal
ma; posesión 12 de Noviembre.

En 5 de Agosto de 1917, nombrado Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Concepción, de Barcelona, electo.

Vengo en nombrar para el Juzgado de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Concepción, de Barcelona, 
vacante por promoción de D. Maximiano 
Bravo, á D. José Gómez Barberá, Presi
dente de la Audiencia Provincial de Ali
cante.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre d© mil novecientos diecldete,

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia, ^

Mafiuel de Burgos j  Mazo.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial 
de Alicante, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. José Gómez Barba
rá, á D. Joaquín Faced y Valero, Fiscal 
del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracia y Justicia,

Msnnei de B urgos;  Mazo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo da 
1915,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Alicante, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Joaquín 
Feced, á D. Zoilo Rodríguez Porrero, Te
niente Fiscal de la Territorial de Valen
cia, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSa V
8̂1 Ministro de Gracia y Justicia,

I M « d  d» Burgos y Mazo,
Méritos y servicios 

de D. Zoilo Rodrigues Porrero.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 4 de Diciem
bre de 1886.

En 1887, aprobó los ejercicios de oposi
ción á las plazas de Auxiliares da la Di
rección General de los Registros.

Eh 2 de AgQstiQ dé 1890, uopibradQ, m
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virtud de oposición, Aspirante á la Judi
catura, con el número 65 en la escala del 
Cuerpo.

En 18 de Noviembre de 1891, nombra
do Secretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Figueras; posesión en 17 de Di
ciembre.

En 18 de Febrero de 1892, nombrado, 
en turno segundo, Juez de primera ins
tancia de Fonsagrada; tomó posesión en 
6 de Abril.

En 17 de Abril de 1893, trasladado al 
de Carballo; posesión en 5 de Mayo.

En 13 de Septiembre del mismo ano, al 
de Cangas dé Tineo; posesión en 20 de 
Octubre.

En 2 de Noviembre de 1894, por incom
patible, al de Villajoyosa, electo.

En 5 de Enero de 1895, nombrado Se
cretario de la Audiencia de Bilbao; pose
sión en 5 de Febrero.

En 13 de Octubre de 1898, Juez de pri
mera instancia de Luarca; posesión en 15 
de Noviembre.

En 30 de Junio de 1900, trasladado al 
de Villaviciosa; tomó posesión en 29 de 
Agosto.

En 8 de Junio de 1906, promovido, en 
turno segundo, al de Falset, electo.

En 15 del mismo mes y año, nombrado 
para el de Alcaraz, electo.

En 26 de Julio ídem, para el de Alcalá 
la Real, electo.

En 16 de Agosto ídem, nombrado para 
el de Inca, electo. \

En 21 de Septiembre ídem, para el de 
Vich; posesión en 2 de Octubre.

En í5 de Enero de 1907, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Jaén, 
electo.

En 13 de Febrero ídem. Juez de prime
ra instancia de Ponferrada; posesión en 
30 de Marzo.

En 27 de Mayo ídem, trasladado al de 
Caravaca, electo.

En 21 de Junio ídem, al de Beimonte, 
electo.

En 3 de Agosto ídem, al de Monforte; 
posesión en 15 de Septiembre.

En 25 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno primero, al de Teruel; pose
sión el 8 de Octubre.

En 5 de Marzo de 1910, trasladado á la 
plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Hiénda

En 10 de ídem id., trasladado con igual 
cargo á la de Soria.

En 18 ídem Id., nombrado Juez de pri
mera instancia del distrito del Este, de 
Santander; posesión en 11 de Abril.

En 28 de Abril de 1913, promovido, en 
turno primero, á Magistrado de la Pro
vincial de Huelva; posesión en 18 de Ju
nio.

En 10 de Julio ídem, nombrado Te
niente Fiscal de la Territorial de Valen- 
>̂ ia; posesión en 9 de Agosto.

Tengo en trasladar á la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Valencia, vacante por haber sido pro* 
movido D. Zoilo Rodríguez, á D. Aurelio 
Octavio Sánchez Cortés, que sirve igual 
cargo en la de Burgos.

Dado en San Sebastián á dieg de Ŝ P* 
liémbre de mil novecientos diecisiete.

- — i- ADFONSO.
MI Ministro dt Gracia y Juatlcla,  ̂ ^

Bacuel de Burgos j Hazo

De conformidad con lo prevenido en el 
artionlo de la ley adicional ft la Orf '̂

nica del Poder judicial, en relación con 
el SP del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Burgos, vacante 
por traslación de D, Aurelio Octavio Sán
chez, á D. Antonio Delgado Curto, Juez 
de primera instancia del distrito del Mar, 
de Valencia, que ocupa el primer lugar 
entre los que reúnen condiciones legales 
en el escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre da mil novecientos dieoÍBÍete.

ALFONSO.
£1 MniAtoo áe y

de Bnrg9s I Masoo

Méritos y servicios de D. Antonio Delgado 
Gurto,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 9 de Sep
tiembre de 1882, siéndole sorteado por la 
Diputación Provincial de Salamanca con 
motivo del Certamen celebrado en dicha 
ciudad para conmemorar el segundo 
Centenario de la muerte de D. Pedro Cal
derón de la Barca; obteniendo igualmen
te el premio de hccésit en el Certamen 
artístico-literario que tuvo también lu
gar en la referida capital el 20 de Enero 
de 1884, para la conmemoración del pri
mer Centenario de la fundación de la Es
cuela de Nobles y Bellas Artes de San 
Eloy.

Durante el curso académico de 1886 á 
87, explicó varias asignaturas en ia Uní- 
vérsidad de Salamanca.

Ha ejercido en la misma población el 
cargo de Fiscal y Juez municipal.

En 2 de Agosto de 1890, fué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura con el número 147 en la esca
la del Cuerpo.

En 20 de Abril de 1891, se le nombró 
Secretario de la Audiencia de Fonferra- 
da, electo.

En 2 de Julio del mismo año, traslada
do con dicho cargo de Secretario á la Au
diencia de Ciudad Rodrigo, posesionán
dose en 21 del jreferido mes.

En 19 de Agosto de 1899, nombrado, en 
turno primero, Jiiez de primera instan
cia de Madridejos, y se posesionó en 18 
de Septiembre. ,

En 13 de Febrero de 1907, trasladado á 
Cuevas de Vera, posesionándose en 15 de 
Marzo,

En 20 de Septiembre de 1909, promovi
do, en el turno primero, á Dolores, y tomó 
posesión en 13 de Octubre.

En 1.® de Febrero de 1910, trasladado 
á San Cristóbal de La Laguna.

En 17 de Junio del mismo año, nom
brado para Trujillo, y se posesionó en 18 
de Julio.

En 21 de Febrero de 1912, trasladado, á 
su solicitud, á Denia, posesionándose en 
29 de Abril.

En 11 de Julio de 1913, promovido, en 
turno primero, á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia de León.

En 3 de Septiembre ídem, nombrado 
Teniente Fiscal de la de Pontevedra.

En 8 de Octubre ídem, nombrado para 
elJuzgado de primera instanciade LugOj 
del que se posesionó el 6 de Diciembre.

Én 30 de Enero dé I8Ü4, trasladado, á 
su solicitúd, ai del distrito del Mercado, 
de Valencia, posesionándose el 20 de yé-

m §

En 15 de Octubre ídem, trasladado, á 
su solicitud, al del distrito del Mar, de ia 
misma capital, del que tomó posesión el 
19 de Noviembre.

Es Comendador de la Orden Civil da 
Alfonso XÍI y Jefe superior honorario 
Administración.

De conformidad con lo prevenido en e! 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Cór
doba, á D. Antonio Antras y Gómez, Ma
gistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián 'á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
MI M inistro  de G racia y Jua ticU ,

Sanjid de Bargós y Mazo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

VengOLcn nombrar Presidente de Sec» 
ción de la Audiencia Provincial de Kuel- 
va, á D. Mariano González de Andfa, Ma
gistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

m Mlatóstr® Gracia y JaaMcia,
do Bargoa j  Haio.

ALFONSO.

brero."I

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Los múltiples y distintos ca

sos que se han presentado al estudio de 
la Sección de Justicia del Consejo Supe
rior de Emigración durante los años 6r¿ 
que viene, actuando este organismo, pu 
sieron de manifiesto deficiencias de q ue 
adolece la InsíFucción de Multas, apro 
bada por el Consejo en sesión de 2.3 de 
Marzo de 1909 y publicada de Real ordo 
en la G a c e ta  dk M a d rid  el día 28 áei 
mismo.

Redactada dicha Instrucción en los 
orígenes del actual régimen emigratorio, 
no es de extrañar que se trasluzca en ella 
la falta de experiencia que la enseñanza 
de dos hechos ha venido á patentizar, se
ñalando en la misma errores y omisiones 
que necesariamente hay que corregir 
para cimeiítar y fortalecer los preceptos 
legales, á fin de que no puedan eludirse 
impunemente.

En vista de estas deficiencias, el Pleno 
del Consejo Superior, en sesión de 25 de 
Junio de 1913, acordó encomendar á la 
Sección de Justicia, por ser asunto de su 
competencia, la redacción de un nuevo 
proyecto de Instrucción de Multas que 
pudiese subsanar los errores y las omi
siones del antiguo; obligaba á ello tam
bién la promulgación del Real decreto 
de 6 de Noviembi^ de 1914, que niodifica 
i\ibata»oialmeiite algunos artíoulos dei

D02B
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Eegiamento de Emigración, sobretodo 
en lo qiis respecta á las atribuciones de 
lap Juntas locales y de los Inspectores y 
á la íiTiEíiíaeión á que tiene que sujetar- 
se el proceso de ias reciamacicíiGS <3.110 se 
entablen ante ias Autoridades que inter
vienen en la emigración, haciendo de 
todo punto necesario é indispensable ar
ticular una nueva Instrucción da Multas 
por no poder aplicarse dentro de la anti
gua las modificaciones de referencia.

Teniendo en cuenta Jas razones expues
tas, el Consejo Superior de Emigración 
discntio ampliamente en varias sesiones 
celebradas por el Pleno y aprobó un pro
yecto do Instrucción de Multas redactado 
oportunamente por la Sección de Justi
cia, en el cual se procura que la multa 
sea mÍ4,s bien preventiva que represiva, 
para hacer desaparecer el propósito de 
lucro ó el estímulo puramente mercantil 
que pueden ofrecer las infracciones, y se 
busca una sanción eficaz dentro de los 
limites que la ley de Emigración señala 
para las multas en su artículo 52.

En yirtud dé lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, aceptando en su casi tota
lidad la propuesta del Consejo Superior 
de Emigración, por estimar que sé ins
pira 0:0. apremiantes exigencias de la rea
lidad, tiene ©i honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 11 de Septiembre de 1917.
SEÑOR:

¡ , A L. R. P. de V. M.,
k i s  Marictialan 

;■ - RKAIj d e c r e t o
Be eeuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tro.s; a propuesta del de Fomento,
'Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo 1.® Las infracciones' á que 

hace xe¿arencía el artículo -52 de la Ley 
de 21 do Diciembre de 1907, ¡se determi
narán por los preceptos y se sancionarán 
©n la cuantía y por ios trámites fijados 
en la adjunta Instrucción de multas.

Arl. 2 ® Los articqlps 18, ,20„ 181, 182, 
183,184 y 185 del Reglamento provisio
nal. de Emigración de 80 de Abril de 1908̂  
se entenderán modificados en consonan
cia con ©1 contenido de la Instrucción ci
tada, y de conformidad con la reforma 
introducida por el Real decreto de 6 de 
Noviembre d© 1914 á los artículos 81, 82 
y  88.

Quedan derogadas todas las disposi- 
dones anteriores en cuanto se opongan 
á lo prevenido en ©I presente Decreto.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro  áe Fom ento,

Luis Marichalar.

m S T ItU C C lO M  B B  MTTLIfAS
Artículo 1.® Son  ̂objeto de esta Ins- 

tracción las infracciones cometidas por 
Jos navieros, armadores, consignatarios,

Capitanes y demás personas que inter
vienen en ©1 tráfico de emigración, con
tra la Ley de 21 de Diciembre d© 1907 y 
del Reglamento de 30 dq Abril de 1908, 
con las modiñcacioneB introducidas' y 
disposiciones aclaratorias posteriores que 
no tengan señalada penalidad especiai 

Para los efectos de esta Instrucción, se 
entenderá por naviero ó armador al pro
pietario individual ó colectivo, ó al ges
tor de buque ó de Compañía de propieta- 
tarios de buques, y por consignatario ai 
encargado de representar al naviero ó ar
mador en ©1 puerto.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS PENAS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL

Art. 2.  ̂ Las infracciones de la Ley de 
21 de Diciembre de 1907, del Reglamento 
para su aplicación y demás disposiciones 
vigentes sobre emigración, se castigarán 
con multas de 100 á 1.000 pesetas, con 
árreglo á ios preceptos de esta Instruc
ción,

Arí. 3.° Será circunstancia eximente 
de la responsabilidad la fuerza mayor 
debidamente justificada.

Serán circunstancias atenuantes las 
que, á juicio de la Autoridad ó entidades 
competentes para la imposición de mul
tas, concurran en ©1 hecho y disminuyan 
la responsabilidad del culpable.

Serán circunstancias agravantes la 
reincidencia y las demás que como tales 
estimen en cadafcaso la Autoridad ó en
tidades competentes para la imposición 
de las multas.

CAPITULO II
DE LAS INFRACCIONES DE LOS PRECEPTOS 

DICTADOS PARA REGULAR LA EMIGRA
CIÓN Y DE SU PENALIDAD

S ección  prim era.
infracciones relativas á la, celebración del 

contrato de transporte y su rescisión, 
Art. 4.® Incurrirán en la multa de 100 

á 1.000 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por otros conceptos 
puedan corresponderles: 

a) El consignatario, por cada billete 
de pasaje en que perciba un precio supe
rior al fijado para aquel viaje.

h) El consignatario que no haga cons
tar en el billete de pasaje las condicio
nes ó requisitos exigidos por la Ley, por 
el Real decreto de 6 de Noviembre de 1914 
y por las disposiciones complementarias 
que á la sazón rigiesen.

c) El naviero, armador ó consignata
rio que contrate con el emigrante alguno 
de los actos á que hace referencia el ar
tículo 38 de Ja Ley.

d) El naviero, armador ó consignata
rio, por cada billete de pasaje en que al
tere el precio sin haber cumplido con los 
requisitos exigidos para la variación del 
mismo. "

e) El consignatario, por cada billete 
d© pasaje que despache sobre los que co
rrespondan á la cabida del buque para 
aquel embarque y para aquel ^puerto.

Art. 5.® Incurrirán en la multa de 100 
á 500 pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades que por otros conceptos pue
dan corresponderles:

а) El consignatario que expida bille
te de pasaje que no se ajuáte al Regla
mento, ó que no tenga debidamente vi
sados y sellados por iá Junta de Emigra
ción los libros talonarios de billetes.

б) El consignatario que no cumpla 
InM disposiciones vigentes respecto á in

tramitación del billete de pasaje de emi
grante,

c) El consignatario que despache bi
lletes infringiendo lo dispuesto sobre 
prelación ©ü la expedición da los m is
mos.

£i) El consignatario por cada billete 
individual ó familiar que despache á 
persona que no lleve la correspondiente 
autorización del Inspector.

€) El consfgnatário que ño devuelva 
el importe del billete en el caso del pá
rrafo segundo del ariículo 5.̂  del Regla
mento,

f) El consignatario que infrinja algu
na de las disposiciones contenidas en ios 
artículos 114 al 117 del Reglamento, am
bos inclusive, sobre rescisión del contra
to de pasaje d© emigrante.

g) El naviero, armador ó consignata
rio que infrija lo dispuesto sobre expedi
ción de billetes de llamada y provisio
nales.

h) El consignatario por cada emi
grante á quien no devuelva el equipaje, 
én ©I caso de que no se realice ©1 embar
que. Cuando la falta sea imputable á la 
Compañía, ésta será la responsable.

i) El consignatario que deje de satis
facer al emigrante la indemnización que 
preceptúa lo dispuesto en el artículo 118 
del Reglamento en los casos de retraso 
de buque.

j) El naviero, armador ó consignata
rio. que infrinja ias disposiciones dicta
das sobre anuncios, prospectos é  im
presos.

k) El naviero, armador ó consignata
rio que infrinja, en lo que hace referen
cia á la publicación de anuncios y á la 
expedición de billetes, las disposiciones 
vigentes sobre transboidos en puertos 
exíranjéros.

Art. 6.® Incurrirán en la multa de 100 
á 250 pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades que por oíros conceptos pue
dan corresponderles:

а) El consignatario que en el caso de 
no expedir billete al emigrante, no le de
vuelva todos los documentos entregados 
por éste al solicitar la expedición del bi
llete de pasaje.

б) El consignatario que no remita á 
la Inspección las listas de peticiones de 
pasajes, ni las cartas, telegramas y tele
fonemas en que se soliciten, en la forma 
 ̂dispuesta eU'las disposiciones que re
gulen lapreiación ©n el despacho de bi
lletes.

^©coión. segunda.
Infracciones de los preceptos gue regulm

las condiciones que deben reunir IpsbU'
ques dedicados a l  transporte de emigránr
tes y la realización del viaje,
Art, 7 ° Incurrirán en la multa de 100 

á 1.000 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por otros conceptos 
puedan corresponderles: - , ■ .

a) El Gapitán de Compañía autoriza
da que realice embarques de emigrantes 
en buque que no esté debidamente auto
rizado para su transporte.

b) El Capitán del buque, por cada emi
grante que embarque sobre los que cop- 
sienía la capacidad reconocida para aquel 
viaje, ya se trate do emigrantes á quiénes 
el consignatario no hubiera expedido bi
llete y que embarquen en puerto habili
tado español mediante pago del pasaje,
ya d© pasajeros de t e r c e r a  clase úpíjira 
equiparada, que embarquen en 3Í)Uértó 
extranjero del itinerafio del buque, sub
siguiente á ios puertos españoles,

c) El Capitán del buque, por cada ©mi- 
gj:antéá quien, después de despaohaaó
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©1 buque, no se facilite la correspondien
te litera en ' condicioB.es reglamentarias, 
ó se le prive de elJa.

d) El Capitán del buque ©n el cual no 
exista en los' aLoJamieníos de los emi
grantes la debida ventilación, ó no ñm- 
cione la mecánica ©n las condiciones que 
el Reglamento exija.

e) El Capitán dei buque, por cada uni
dad reglamentaria de superñcie que falte 
©h la cubierta, en relación con el núme
ro de emigrantes que el buque conduzca.

f) El Capitán dei buque que conduz
ca emigrantes sin que la xiave esté dota
da dei correspondiente material de sal
vamento y contra ineendios.

g) El Capitán dei buque que Conduzca 
©migrantes, cuando las enfermerías ca
rezcan de las condiciones de higiene ó de 
ja dotación de material reglamentarias.

h) El’Capitán del buque  ̂en que no se 
preste al emigrante enfermo la debida 
asistencia facultativa y demás cuidados 
que para su curación sean necesarios.

t) El Capitán del buque, cuando em
barque pasaje en puerto oficialmente de
clarado sucio por enfermedades pestilen
ciales; cuando embarque á quien padez
ca una ©Mermedad infecto - contagiosa 
común, ó cuando padeciendo el pasaje 
durante la travesía cualquiera de las en
fermedades antes citadas, no adopte las 
medidas convenientes para el aislamien
to de los enfermos y personas destinadas 
á su asistencia, y las referentes á la des
infección de ropas y efectos capaces de 
propagar la enfermedad. Para la deter
minación de las ©xpresadis enfermeda
des, se tendrá en cuenta lof dispuesto en 
el vigente Reglamento de. Sanidad exte
rior, y las multas que se impongan serán 
tantas como personas se hallen en las 
circunstancias indicadas.

j) El Capitán dei buque donde no se 
dó la alimentación especial á los niños y 
las raciones suplementarias á las mu
jeres,

U) El Capitán dol buque que conduzca 
emigrantes, siempre que éste carezca de 
la cantidad reglamentaria de agua ó víve
res, ó no fuesen de buena calidad ó no se 
faciliten al ©migrante en la cantidad re
glamentaria. En estos casos se impon
drán tantas multas corno días se registre 
la deficiencia durante el viajo.

l) El Capitán del buque que no lleve 
convenientemente visada la tarifa de pre
cios de los alimentos y bebidas que se ex
pendan en la fcantina, ó que no lleve di
cha tarifa expuesta al pasaje en sitio v i
sible, ó la lleve con enmiendas ó raspa
duras, ó tolere que por dichos alimentos 
y bebidas se perbiba precio distinto del 
que figure en la tarifa; en este último 
caso se impondrá, además de la multa, la 
devolución de lo dobfado de más.

fn) El Capitán del buque que conduz
ca ©migrantes y transporíe animales vi
vos ó ¡muertos como mercancía, infrin
giendo las disposiciones dictadas en esta 
materia.

n) El Capitán del buque que transpor
te emigrantes y lleve explosivos y mate
rias peligrosas, contraviniendo las dis
posiciones dictadas á este respecto.

El Capitán del buque por cada 
emigrante á quien transborde en puerto 
extranjero sin cumplir lo determinado 
en esta materia.

o) El Capitán del buque por cada ©mi
grante español que embarque ©n puerto 
extranjero sin cumplir con las disposi
ciones vigentes ©n esta materia.

Art, 8.® Incurrirán en la multa de 100 
á 600 pesetas, sin perjucio de las respon
sabilidades que por otros conceptos pue
dan coíresppnáerles;

a) El Capitán del buque por cada 
©migrante que admita á bordo sin la co
rrespondiente orden de embarque.

h) El Capitán del buque que embar
que emigrantes en un puerto sin que la 
nave haya sufrido el reconocimiento re
glamentario para aquel viaje.'

c) El Capitán del buque en el que se 
alteren d© manera antirreglamentaria los 
espacios para pasadizos ó las disposicio
nes de las escotiiiás y de sus escalas.

d) El Capitán del buque en que falta
ren los productos medicinales, agentes 
desinfectantes, material quirúrgico ó apa
ratos d© desinfección de qu b deben ir do
tados reglamentariamente.

e) El Oapitán del buque por cada re
trete que falte o qu© no funcione debida
mente, en relación con el número regla
mentario.

f) El Capitán del buque por cada li
tera que falte en su barco para comple
tar el número reglamentario, de literas 
para mujeres encinta, y por cada caso 
en que coloaue ©n una litera dos niños 
de mayor ©dad que la fijada.

g) El Capitán del buque que conduz
ca emigrantes y altere la derrota, con in
fracción de lo dispuesto en el número 1.® 
del artículo 132 del Reglamento.

h) El Capitán que no haga mantener 
constantemente en ios alojamientos de 
los emigrantes las debidás condiciones 
de salubridad y limpieza.

Art. 9.® Incurrirán en la multa de 100 
á 250 pesetas, sin perjuicio dé las respon
sabilidades qTie por otros conceptos pue
dan corresponderlesí

a) El naviero, armador ó consignata
rio que anuncie embarque en buque res
pecto del cual no se haya cumplido lo 
dispuesto en ©1 párrafo primero del ar
tículo 89 de! Reglamento.

h) El Capitán dol buque por cada 
embarque nocturno d© emigrantes que 
realice fuera de las horas fijadas sin la 
correspondiente autorización de la Ins
pección. Además de esta penalidad se 
exigirá el importe del arbitrio que por 
embarques de noche corresponda ©n cada 
caso,

c) El Capitán que conduzca emigran
tes en buque en que no funcionen el 
alumbrado eléctrico y las luces supleto
rias.

d) El Capitán del buque en que no se 
lleven ó no se utilicen los utensilios de 
cocina y de comida en las debidas condi
ciones de salubridad.

e) E} Capitán del buque en que no se 
cumpla lo dispuesto respecto á cámaras 
frigoríficas, neveras, aparatos de destila
ción y aljil»©s.

f) El Capitán del buque por cada 
caso en que consienta los juegos de envi
te y azar.

Art. 10. Incurrirá en la multa de 100 
á 500 pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades que por otro concepto pueda 
corresponderle, ©1 Médico español que en 
ios caéos g) y j) del artículo 7.® no re
quiera al Capitán del buque para él cum- 
pliniiénío dé las Obligaciones que le im
pone el Reglamento ó al llegar al puerto 
no denuncie al Inspector de emigración 
las deficiencias y faltas que haya perci
bido.

Seoción tercera.
Infracciones relativas á las disposiciones 

que regulan él embarque de personal «o- 
nitario y de servicio de los buques que con
duzcan emigrantes,
Art. 11. Incurrirán en la multa de 100 

á 1.000 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por otros conceptos 
puedan corresponderles;

a) El Capitán del buque por cada Me
dico, enfermera, enfermero 6 
que falte para completar la doia. v i   ̂ - 
glamentaria, regulándose la 3
la penalidad, según la categoj ía ú  ̂ - 
sonal sanitario.

Art. 12. . Incurrirán en la multa de 100 
á 500 pesetas, sin perjuicio de las rc-̂ -íiorr' 
sabilidades que por otros conceptos pue
dan correspónderles: 

a) El Oapitán del buque por cada ca
marero ó camarera que falte para cora'- 
pletar la dotación reglamentaria, ó qu©

■ embarque sin cumplir con las diqr:OBÍ- 
clones á la sazón vigentes.
. 5) El Oapitán dei buque que dejai-o de 
satisfacer el sueldo del Médico español 
de á bordo.

Beeeion cnai^ta.
Infracciones de los preceptos relativos á la 
■ llegada del emigrante al pne;rto de áedi'- 

no y á repatriación,
Art. 13.. Incurrirán en la multa de 100 . 

á 1.000 pesetas, sin por|uicio de las re s-' 
ponsabilidades que por otroB conceptos 
puedan correspoiiderles;

a) El naviero. ó armador, por cada 
emigrante á quien no repatríe inmediata 
y gratuitamente en los casos que com
prende el artículo 45 de la Ley en su pá
rrafo primero.

h) El naviero ó armador, por. cada 
emigrante respecto del cual infrinja las 
disposiciones sobre repatriación cociíeni- 
das en los artículos 123,124 y 125 del Eo 
glamento.

c) El naviero ó armador, por cada 
©migrante respecto del cual no cuioipia 
lo dispuesto ©n el artículo 127 dei R e g i
mentó.

Art. 14. Incurrirán en la multa de 101 
á 500 pesetas, sin perjuicio de las roírca- 
sabilidades que por otros concap^:. 
dan corresponderles:

а) El naviero, armador, conslgp?v;.'¿i lo 
ó Capitán del buque, por cada emÍ!]>
á quien se niegue á entrsg.ari8 ©1 eqa. 
je, ó á abonarle la correspondiente ia- 
demnización en ca so  da pérdida uel 
mismo.

б) El consignatario, por cada viajo m  
qu© deje de remitir á ios Oónsulos y al 
Consejo Superior las relaciones y notaB á 
que se refieren el artículo 29 de la Ley y 
el 98 del Reglamento.

Sección  quinta.
De otras infracciones,

Art. 15. Incurrirán en la multa do 100 
á 1.000 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por otros conceptos 
puedan corresponderles*.

а) El consignatario que se niegue á 
que se realicen en sus oficiñas las opor
tunas visitas de inspección.

б) El consignatario qu© no reciba 6 
no atienda, en la forma que proceda, ías 
justas reclamaciones y observaciones que 
le sean hechas por los Cónsules de Espa
ña ó ios Inspectores de emigración.

c) El Capitán dei bupue que se opu
siere ó dificultare en el suyo la realiza
ción de las inspecciones por los fun
cionarios debidamente autorizados para 
©lio.

d) El naviero, armador, consignatario 
6 Capitán de buque autorizado para el 
transporte de emigrantes, que falte al 
respeto y consideración debidos á los Ins-

í pectores de Emigración, ó los ofenda, ó 
1 desobedezca de modo que no constituya 
I delito, ó se niegue á prestarles el auxilio 
j que reclamaren en el ©jeroioio de sus fun- 
l cienes, ó realicen otros actos que obstru

yan la ins|iección,



662 Í4 ieptiembre M t 2 6 r

6) El naviero, armador, consignatario 
^ Capitán de buque que infrinja cual
quier disposición del Gobierno ó del Con
sejo regulando los servicios que le estén 
encomendados.

incurrirán en la multa de 100 
á dOO pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por otros conceptos 
puedan oofrespoiiderles:

í3) El consignatario que, debidamen
te requerido, no cumpla lo dispuesto en 
Oi attíciilo 120 del Reglamento.

6) El consignatario que no lleve el Re
gistro general de emigrantes á que hace 
referencia el artículo 95 del Reglamento.

El consignatario que no conserve 
dorante cinco años el mencionado Regis
tro y ios libros talonarios á que se refie
re oi artículo 86 de la Ley.

d) El consignatario que no dé redibo, 
¿*i le fuere pedido, de las comunicaciones 
que le dirijan los Cónsules de España ó 
los Inspectores de Emigración.

Art. 17» Incurrirán en la multa de 100 
á 250̂  pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades que por otros conceptos pue
dan corresponderías:

а) El consignatario que no remita 
á la Inspección en tiempo debido las lis
tas de los embarcados en cada buque, ó 
las remita sin que reúnan las debidas 
condiciones.

б) El consignatario que no satisfaga 
en tiempo oportuno los arbitrios por tra
bajos en horas extraordinarias por em
barques de noche y otros que se estable
cieren, en la forma determinada por el 
Consejo Superior.

c) El consignatario que no remita en 
tiempo y forma las estadísticas de repa
triación. ■

d) El naviero ó armador que deje de 
comunicar al Consejo las designaciones 
especiales de consignatarios en el extran
jero.

e) El naviero ó armador que deje de 
remitir al Consejo las noticias á que se 
refiere el párrafo primero del artículo 89 
dal Reglamento.

Sección  sfexta.
Art. 18. Cualquiera otro hecho que in

frinja la ley de Emigración, el Reglamen
to para su desarrollo ó las disposiciones 
complementarias ó aclaratorias que á la 
sazóu estuviesen vigentes con igual fuer
za obligatoria y no tenga señalada por 
ninguno de dichos textos una penalidad 
especial ni esté taxativamente compren
dida en esta Instrucción de multas, será 
corregido con una de 100 á 1.000 pesetas, 
Biegün la índole y gravedad del hecho y 
la condición múltiple ó sencilla de la que 
esta Instrucción impone por aquel que 
guarde mayor semejanza ó analogía con 
el que se trate de corregir.

Art. 19. En ningún caso se impondrá 
penalidad por unimismo hecho á más de 
una persona.

Cuando la responsabilidad pueda impu
tarse á varias, se hará efectiva en aquel 
á quien, según esta Instrucción, sea apli
cable la multa en mayor grado, y en caso 
de igualdad de esta condición, en el que, 
según el orden de relativa dependencia, 
estuviese investido de mayor autoridad 
ó jerarquía.

Sección  séptim a.
Art. 20. Sin perjuicio de las multas 

que se imponen en esta Instrucción, 
cuando el Presidente del Consejo Supe
rior tenga noticia, por sí ó en virtud de 
denuncia, de un delito cometido por un 
naviero, armador ó consignatario autori
zado, que conste en virtud de sentencia 
firme, ó de una falta que intrínsecamente

merezca, á su juicio, el calificativo de 
grave, á los efectos del artículo 28 de la 
Ley y 181 del Reglamento, pedirá infor
me á la Sección de Justicia y lo elevará 
al Pleno, á fin da que éste decida si se 
retira al culpable la autorización para de
dicarse á las operaciones de emigración. 
El Consejo en pleno oirá al interesado, 
si lo estima necesario, y contra su reso
lución, que será desde luego ejecutiva, 
podrá entablarse recurso contencioso ad
ministrativo.

CAPITULO III
BE LA EESFONS^BILIDAD SUBSIDIARIA

Art. 21. Las fianzas de navieros ó ar
madores quedan afectas subsidiariamen
te á las responsabilidades que contraigan 
los respectivos consignatarios y Capita
nes por infracción de las disposiciones 
vigentes sobre emigración.

Art. 22. Cuanto ©n los artículos ante
riores se refiere al naviero y armador, 
será aplicable á aquel que 1© sustituya 
como tal, autorizado por el Consejo Su
dor, subrogándose en laa obligaciones, 
responsabilidades y derechos d e l na
viero.

CAPITULO IV
DE l A  COMPETENCIA PARA CONOCER 

DB LAS INFRACCIONES
Art. 23. El conocimiento de las infrac

ciones á que se refiere el capítulo II de 
estas Instrucciones, corresponderá según 
los casos que después se expresan:

a) Al Consejo Superior de Emigra
ción,

b) A las Juntas locales.
c) A los Inspectores de Emigración.
Art. 24. Corresponde á la Sección de

Justicia resolver las apelaciones de las 
Bentenoias dictadas por las Juntas locales 
é Inspectores, y de sus acuerdos se dará 
cuenta al Pleno. Si algún Vocal de la Sec
ción disiente del parecer de sus compa
ñeros se someterá al Pleno el fallo de la 
apelación.

Corresponde al Consejo Superior en 
Pleno conocer de todas las demás infrac
ciones, previo dictamen de la Sección de 
Jústicia.

Art. 25. Corresponde á las Juntas lo
cales:

a) El conocimiento en primeia ins
tancia de las infracciones que se come
tan en relación con las atribuciones á 
que hacen referencia los números 5.®, 6.° 
y 9."̂  (en la parte que interviene actual
mente en la tramitación del billete) del 
artículo 72 del Reglamento reformado 
por Real decreto de 6 de Noviembre de 
1914.

b) El conocimiento en segunda ins
tancia de las sentencias dictadas por los 
Inspectores por infracciones cometidas 
dentro de la jurisdicción del puerto.

Art. 26. Corresponde á los Inspecto
res de Emigración en primera instancia 
la imposición de multas por todas las in
fracciones á que se refiere esta Instruc
ción que se cometan en el puerto de su 
jurisdicción ó durante el viaje donde 
presten sus servicios, salvo las enumera
das en el apartado o) del artículo ante- 
lior, que corresponden en primera ins
tancia á las Juntas locales.

CAPITULO V
DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE MUL

TAS, DE LOS RECURSOS CONTRA LAS SEN
TENCIAS EN PRIMERA Y SEGUNDA INS
TANCIA Y DE LA EJECUCIÓN DB LAS SEN
TENCIAS. K

Sección  prim era.
Del procedimiento en materia de multas.ilUM» JL€4JLb0| AUliAAAXOUUClUJLvXllî   ̂ ^  ̂ ^

S posí COR que SO comotiój J |  Art, 27, Iios omígrptosi quo so cpnsi

deren lesionados ©n alguno de los dere
chos que la Ley ó el Reglamento les con
ceden por algún acto de los navieros Ó 
armadores, consignatarios, Capitanes, ó 
en general, de las entidades ó personas 
que intervengan en el tráfico de la emi- 
gración, acudirán ante la Inspección de 
Emigración, especificando, bien de pala
bra ó bien por escrito, en papel comúnj. 
el derecho que crean vulnerado y el he
cho que motiva la reclamacióm Si ésta s© 
hiciere de palabra, la Inspección consig
nará la reclamación por escrito en forma 
clara y sucinta, debiendo firmarla, previa 
lectura, ©1 reclamante ó dos testigos. Do 
igual modo se formularán por los navie
ros y consignatarios ó por cualquier®, 
otra persona las reclamaciones y denun
cias que no vayan dirigidas contra los 
Inspectores.

Art. 28. Si la resolución de las recla
maciones que se formulen ante los Ins
pectores fuese de su competencia, éstos, 
después de practicar la prueba que esti
men suficiente, en el plazo máximo de 
cinco días, dictarán su resolución ó fallo 
dentro d© los tres siguientes al en que se 
considere terminado el período de prue
ba. En casos de urgencia, se procurará 
abreviar los términos.

Como último trámite se notificará á 
los interesados el fallo ó resolución den
tro de iFis cuarenta y ocho horas siguien- 
t e s ,

Art. 29. Si la resolución de las recla
maciones óidenuncias formuladas ante 
los Inspectofes no fuese de su competen
cia, éstos practicarán aquellas informa
ciones conducentes al esclarecimiento de 
los hechos que por la índole del asunto 
no pudiesen fácilmente realizarse des
pués, y las remitirán á la Autoridad com
petente para su resolución dentro de un 
plazo de quince días, que podrá prorro
garse si el Consejo lo acuerda. ^

Art. 30. Las reclamaciones qué se for
mulen ante los Agentes diplomáticos ó 
consulares de España en el extranjero, 
se tramitarán con arreglo á lo preceptua
do en los artículos 77 y 81 del Regla
mento.

Art. 31. Si la resolución de las recla
maciones ó de las faltas cometidas fuese 
de la competencia de las Juntas locales, 
éstas, después de practicar la prueba que 
estimen necesaria, en el plazo máximo 
de cinco días, dictarán la resolución ó fa
llo dentro de los tres días siguientes á 
aquel en que se considere terminado el 
período de prueba.

Art. 32. Cuando las Juntas locales in
tervengan en apelación contra las reso
luciones ó fallos de los Inspectores que 
no sean de la competencia del (Consejo 
Superior, seguirán para la tramitación 
análogo procedimiento a l establecido 
para la primera instancia. Antes de dic
tar fallo ó resolución en priipera instan
cia ó en apelación, las Juntas locales 
oirán siempre al Inspector correspon
diente.

Art. 33. Como último trámite, se dará 
en todos los casos traslado del fallo ó rê  
solución á los Inspectores y á los intere* 
sados, dentro de los dos días siguientes á 
aquel en que se dicte el fallo ó resolu
ción.

Art. 34. Las reclamaciones que los 
emigrantes, los navieros, armadores ó 
consignatarios autorizados, ó cualquiera 
otra persona tengan que formular con
tra ios Inspectores Ó las Juntas locales 
por actos que hubieren realizado en el 
ejercicio de sus respectivas funciones, se 
dirigirán por escrito al Presidente del 
Consejo Superior, quien las cursará á la 
Sección de Justicia para la formación a©i 
oportuno éxpédiénte, Esta tramitara lo#



^ ' t o í a  á e  Í t a a r m .^ N a m .  2 5 7

^xpedieifites, dando audiencia á los inte- 
Tesados durante un plazo que no podrá I 
exceder de un mes, y dentro de los trein- j 
ta dias siguientes al plazo antes fijado | 
emitirá su informe, que pasará al Pleno i  
para que dicte su resolución, la cual pon
drá término á la vía gubernativa, dejan
do expedita la contenciosa en los plazos 
y forma que las Leyes y Beglamentos de
terminan.

Art. Cuando se trate de hechos 
^uyo conocimiento corresponda al Con- 
ísejo en Pleno, la Sección de Justicia in
coará el oportuno expediente, oyendo por 
escrito ó verbalmente á los interesados ó 
sus representantes, y emitirá dictamen 
dentro de los plazos antes señalados para 
que, estudiado por el Pleno, pueda éste 
dictar sentencia. La misma tramitación 
se dará á los expedientes incoados á los 
efectos del artículo 181 del Reglamento.

Art. 36. Las reclamaciones formula
das en el extranjero se sujetarán á la mis
ma tramitación, según los casos, amplián
dose prudencialmente los plazos de aque
llos trámites que supongan audiencia á 
los interesados ó traslado de las resolu
ciones á personas que se hallen fuera do 
España. Esta ampliación no podrá exce
der de seis meses.

igual ampliación de plazo se podrá 
conceder cuando las diligencias para con
testar á los cargos que se formulen con
tra los navieros, Capitanes ó consignata
rios tengan que practicarse en el extan- 
jero.

Sección segunda.
los recursos contra las sentencias en 

primera y segunda instancia y en apela' 
vAón,
Art. 37. Contra los fallos ó resolucio

nes de los Inspectores, podrán los intere
sados alzarse ante la Junta local en el 
plazo de tres días á contar desde la fecha 
de la notificación.

Contra los fallos ó resoluciones dicta
das por los Inspectores, á que se refiere 
el número 1.® del párrafo segundo del ar
tículo 83 del Reglamento, reformado por 
Real decreto de 6 de Noviembre de 1914, 
podrá interponerse apelación ante el Con
sejo Superior.

Art. 38. Contra los fallos ó resolucio
nes de las Juntas locales, podrán alzarse 
los Inspectores ó los interesados ante el 
Consejo Superior.

Art. 39. Contra las resoluciones del 
Consejo, entendiendo en apelación de las 
sentencias dictadas por las Juntas ó Ins
pectores, ó resolviendo respecto de aque
llas transgresiones cuyo conocimiento no 
sea de la competencia de las Juntas ó de 
los Inspectores, no cabrá recurso guber
nativo alguno y sí sólo el contencioso-ad- 
mínistrativo.

Art. 40. Las apelaciones contra los fa
llos ó resoluciones dictados por los Ins
pectores, referentes á hechos ocurridos 
fuera de la demarcación jurisdiccional 
de los puertos habilitados, podrán enta
blarse dé palabra ó por escrito dirigido 
al Presidente del Consejo Superior, quien 
ios cursará á la Sección de Justicia. Si se 
hicieren de palabra, el Secretario de la 
Sección consignará en un escrito breve y 
sucinto las alegaciones del apelante. La 
Sección de Justicia reclamará de la Sec
ción correspondiente copia de la senten
cia apelada y dará traslado á la parte re
clamada en el término de ocho díás des
de aquel en que tenga conocimiento de 
ia apelación, fijándole además el plazo 
para contestar, que no podrá exceder de 
quince si el apelado se encuentra en Es
paña, ni de seis meses si se encuentra en 
¿1 extranjero. Transcurrido este plazo, há-
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y ase ó no recibido contestación, la Sec
ción de Justicia, én el término de un mes, ' 
dictará su resolución, después de oir al 
interesado ó á su representante, y de ella 
dará cuenta al Pleno. De las sentencias 
se darán los oportunos traslados para su 
cumplimiento^,

Art. 41. Análoga tramitación se dará 
á los recursos interpuestos contra los fa
llos dictados por las Juntas locales en 
primera instancia 6 en apelación, y en 
este último caso será siempre oído el Ins
pector correspondiente.

Sección tercera .
De la ejecución y cumplimiento de las 

sentencias
Art. 42. Transcurridos los plazos que 

se conceden en estas Instrucciones para 
interponer las oportunas apelaciones 6 
cuando contra las sentencias ó resolucio
nes no quepa recurso alguno, se consi
derarán éstas firmes y se procederá á su 
cumplimiento. Se exceptúan dê  esta dis
posición las resoluciones relativas á las 
condiciones que deben reunir los buques 
para dedicarse al transporte de emigran
tes, á la higiene, trato y alimentación de 
éstos durante el viaje, que deberán cum
plirse al ser dictadas, sin perjuicio dé las 
apelaciones y reclamaciones que contra 
ellas interpongan los interesados.

Art. 43. Las fianzas depositadas por 
los navieros ó armadores y consignata
rios, quedarán afectas á las responsabili
dades á que den lugar sus respectivas 
operaciones, y á la subsidiaria á que se 
refiere el artículo 21. El importe de las 
multas impuestas por infracciones de la 
ley de Emigración, del Reglamento y de 
sus disposiciones complementarias, in
gresará en la Caja de Emigración, custo
diada y administrada por el Consejo Su
perior.

Art. 44. Cuando la responsabilidad 
que hubiere de hacerse efectiva procedie
se de una multa, quien la hubiere provi
denciado, con arreglo á la Ley y Regla
mento de Emigración, lo pondrá en co
nocimiento del Presidente del Consejo, 
una vez que la resolución sea firme. El 
Secretario de la Sección de Justicia lo 
comunicará al interesado para que pa
gue ó para que formule la oposición. Si 
transcurridos veinte días no lo hubiere 
hecho, el Presidente lo comunicará al de 
de la Sección de Hacienda para que orde
ne el ingreso en la Caja de Emigración 
de la cantidad correspondiente, y el Se
cretario de ella lo comunicará al intere
sado para que reponga la fianza. Si trans
curriese un mes desde que se verificó el 
ingreso sin que el naviero, armador ó 
consignatario repusiese la fianza, le será 
retirada la autorización para dedicarse 
al transporte ó expedición de emigran
tes, hasta que se abone el importe de la 
multa. ,

Art. 45. Las multas se satisfarán en 
moneda de curso legal en España.

mSPOSICIONBS ADICIONAIiKS
1.*̂  Los navieros, armadores y consig

natarios, los Capitanes de buques, y en 
general, todas las personas que interven
gan en el transporte de emigrantes espa
ñoles, se entenderán sometidos á la le
gislación y jurisdicción españolas para 
cuantas cuestiones judiciales y extrajudi- 
ciales pueda originar dicho transporte.

Se entenderá asimismo que renuncian
do en todo caso al fuero que les corres
ponda, se someten al de las respectivas 
Inspecciones y Juntas locales de emigra
ción, en lo que se refiere á sus obligacio
nes contractuales, y al de las Autorida

des gubernativas 6 iudiciales españolas 
para las no contractuales.

2.® Además de las multas en que in
curran con arreglo á estas Instrucciones 
navieros, armadores y consignatarios, son 
también responsables de sus actos y omi
siones para con los emigrantes que se 
consideren lesionados en algunos de los 
derechos que les conceden la Ley y el 
Reglamento de Emigración.

Este derecho podrán ejercitarlo en la  
forma establecida en el artículo 81 y si
guientes del Reglamento.

3.* Todas las reclamaciones que por 
infracción de la Ley, del Reglamento y 
de las disposiciones complementaríais 
dictadas para regular la emigración se  
deduzcan contra armadoras ó navieros y  
consignatarios, prescribirán al año 
ocurrido el hecho que las origina.

Madrid, 11 de Septiembre de 1917.-® 
Aprobado por S. M.: Luis Marichalar,

EXPOSICION
SEÑOR: La Administración pública 

viene reconociendo la necesidad de divi
dir en dos grugos. Oriental y Occidental# 
el archipiélago canario, para salvar de 
este modo las dificultades de comunica
ción que con frecuencia se producen en
tre ambos, y al mismo tiempo procurar 
así una más íntima actuación del Estado 
y de los organismos sociales en aquellas 
islas. Estas razones motivaron en 8 de 
Octubre de 1914 la creación de un Conse
jo Insular en Las Palmas, además del ya 
existente, y residenciado en Santa Cruz 
de Tenerife.

Persistiendo estos motivos para la ins
pección de los servicios agronómicos, y 
comenzando, por otra parte, á adquirir un 
desarrollo grande la formación de las 
Asociaciones agrarias en aquellas islas, 
es no sólo conveniente, sino necesaria, la 
creación de las Delegaciones sociales, ya 
que significando éstas el patronato que 
vigila y orienta los trabajos realizados 
por los Consejos, constituyen el amparo 
eficaz del Estado hacia el agricultor, y de 
este modo, con la división trazada, puede 
cumplir de manera más perfecta el come- 
tido que les atribuye el Real decreto de 6 
del pasado mes.

Fundado en estas consideraciones, el 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V ̂ M. ei 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Septiembre de 1917.
SEÑOR:

A li. R. P. de V.
buii Mariebalar.

REAL DECRETO ■
En virtud de la nüeva organización 

dada á los Servicios de la agricultura por 
el Real decreto de 6 de Agosto del co
rriente año  ̂á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en disponer que D. Adán del 
Castillo y esterling, nombrado por Real 
decreto de 30 de Agosto último Delegado 
social de Ganárias, quede afecto á la De
legación del grupo Oriental, y nombrar
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Belegado social del grupo Occidental á
D. Martín Rodríguez Díaz Llanos,

Dado en San Sabastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete-

ALFONSO,
E!1 M inistro  d« Fom énto, 

lu is  Karichhkr,,

Ü 1 S T ÍIÍ0 m  IJIJST I5I1

; REAL ORDEN
limOo Sr.: En Febrero de 1913, Septiem

bre de 1914 y Diciembre de 1915, fueron 
nombrados interinamente D. Francisco 
Rivera Pastor, D. Jorge María Anguerá y 
D, Domingo Barnes, los dos primeros 
Profesores de la Escuela de Criminolo
gía; y el tercero Ayudante profesor, vi
niendo desempeñando sus cargos con ese 
mismo carácter de Interino, puesto que 
no se han cumplido los requisitas exigi
dos por los Reales decretos de 12 de Mar-. 
2 0  de 1903 y 5 do Mayo de 1918, que re
gulan la manera cómo han de ser cubier
tas en propiedad las vacantes en el Profe
sorado de la Escuela.

El artículo 38 del último de los Decre
tos mencionados ordena que:

«Las vacantes que ocurran en lo suce
sivo en el Profesorado de la Escuela se 
proveerán á propuesta de la Junta de 
Profesores, siempre que se trate de la de
signación de persona de excepcional no
toriedad oientíñoa y de indiscutible com
petencia, cuya prepuesta será hecha por 
la citada Junta en plasó de quince días, 
de haber ocurrido la vacante.i^ 

domo es indudable que faltaron algu
nas de estas condiciones, puesto que, por 
lo menos, esa propuesta no se hizo al Mi
nisterio, y de aquí el carácter de iníeri- 
Bos que se dio á ios citados señores, nos 
hallamos dentro de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del citado artículo, que 
dice así:

«No habiendo propuesta d© las con
diciones mencionadas, ó si la propuesta 
no se hiciera en el plazo referido, el Mi
nistro de Gracia y Justicia designará, 
mediante concurso, quién haya de des
empeñar la vacante, teniendo en cuenta 
la notoriedad de los concursantes, por la 
reputación de su ©vidente competencia 
en los conocimientos especiales que cons
tituyan ©1 programa de los estudios de la 
Escuela.]^

Para esta última parte halianios una 
explicación muy legítima en ©1 artícu
lo 6.̂  del Real decreto de 12 dé Marzo de 
1903, que no se haya derogado ni modifi
cado por ©1 de 5 de Mayo de 1913, ya que 
estos concursos no envuelven la necesi
dad de especificar la asignatura ó la ma
teria científica que ha de explicar el nue
vo Profesor, sino que una vez acreditada 
m  competencia en alguna de las ciencias
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que constituyen el programa de enseñan
zas de la Escuela, es atribución del Claus
tro, al principio da cada curso, encargar 
la explicación ' de las asignaturas á los 
Profesores que tenga,por. conveDiente.

El texto es terminante. Este, es el ar- 
,tícuIo 6.̂ : «Lop Profesores no serán'nom
brados-titulares de una Cátedra sino Pro
fesores ,de la Escuela, pudiendo alternar 
en todas las enseñanzas 6 ©n parte do las 
mismas, según acuerde la Junta ai esta
blecer el plan de cida ciirso.3

Estas enseñanzas, determinadas en, ©1 
articulo 45 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, son las siguientes, por lo que 
respecta á las téenicsB: Derecho penal es
pañol y comporaclo; Giencia penitenciaria; 
Antropología,'Antropometría y Dactilos
copia; Antropología criifniaai; Sociología 
crlmiñal; Psicología normal y Psicología 
de anormales; Pedagogía general y co
rreccional; Criminología con estadística 
de la criminalidad comparada.

Ahora bien; aun dado caso da que fue
ra necesario, por circunstancias que no 
es ocasión ahora de examinar ni de aqui
latar, proveer alguna plaza vacante del 
Profesorado de Ja Eséiiela con carácter 
interino, es claro que tal proceder no se 
puede erigir en sistema ni mantener ese 
estado indefinidamente, pues de esta 
suerte, aun contra la voluntad mejor in 
tencionada, se infringiría la Ley y se cau
saría un agravio ai derecho.

Preciso es, pues, que cese tal estado y 
que dentro de las condiciones que acaba
mos de expresar, sean provistas esas pla
zas dé Profesores en propiedad y á la ma
yor brevedad posible, á fin de que pue
dan explicar el curso próximo aquellos 
que las obtengan.

Por lo cual,
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 

ditponer:
1.® <̂ ne sean sacadas á concurso las 

dos plazas de Profesores de la Escuela de 
Criminoiogíá y la do Ayudante Profesor, 
que ahora se hallan desempeñadas inte
rinamente, dotadas las tres con 2.000 pe
setas de gratificación, 'compatibles con 
todo otro aiteldo y con cualquier otro car
go público; si bien la Cátedra de esta Es
cuela implica la residencia del Profesor 
en Madrid y la incompatibilidad, por lo 
tanto, con el desempeño de un cargo que 
exija esa misma residencia en otro lugar, 
á menos que renuncie á él.
, 2,® Las solicitudes para el concurso se 

presentarán en la Dirección General de 
Prisiones, la cual - tendrá la obligación de 
entregar recibo á todo concursante.
. 3.̂  En dichas solicitudes constarán 

los títulos ácadéniicos de los concursan
tes, su profesión, la mención acreditada 
de las Academias ó de las Corporaciones 
científicas á que pertenezcan, las obras 
que hayan escrito. Necesitarán, además,
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entregar un certificado de nacimiento, y„ 
por último, hacer constarla materia cien
tífica que preferirían explicar. •

4.® El plazo para la presentación  d® 
solicitudes será el de treinta días, á con
tar desde aquél en que aparezca en la 
Gaceta esta Real disposición .

6.® A ios tres días de expirado e! pía*- 
zo, el Director. de Prisiones ©levará aS-- 
Ministro el expediente del concurso, in- 
forniando'aeerca.de los méritos y de los 
títulos do los concursantes y de todo lo 
que crea procedente.

QP Teniendo en cuenta sus méritos 
las condiciones personales, ia competen
cia y el renombre de los concursantes, 
procederá el Ministro con la mayor pre*» 
mura posible á nombrar á ios dos Pro
fesores y al Ayudante Profesor.,

7.̂  Si entre ios concursantes no se ha
llasen tres que reúnan las condiciones 
que exigen las disposiciones vigentes, 6 
si no hubiese rdnguno que las tuviese, el 
Ministro deberá declarar desierto el con
curso en totalidad ó sólo en aquel ó aque
llos puestos que no pudieran ser cubier
tos de esa suerte.

Y para que empiece á surtir los efectos 
procedentes, tengo la honra de comuni
carlo á Y. I. de Real orden. Dios guardo 
á Y. I. muchos años, Madrid, 12 de Sep
tiembre d© Í917.

BURGOS Y M A m  1 
Señor Director general de Prisiones.

ü i i i f i i ia  m  Mi

R'ÍDAI/BS ORDENES , '
Excino. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Rô  
clutamiento,

El Rsy (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 

.■ cartas de pago expedidas -en las fechas, 
con ios números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 'el 
individuo que hizo ©I depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
proviene el artículo 470 del Reglamente 
dictado para la eje-cucion. de la citada Ley.

De Eeal ordéii lo digo á V. E. para su 
conoeimienio y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos añoa. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1917.

PRIMO DE BIYEBA 
Señores Capitanes Generales de las

5.% 4.®- y 6.® Regiones.
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Eelación que ee eita»

NOMBRES
BB LOS BE^LUTAS

Blas Martínez F rías.. . . . . . .
José Balleto Martínez... . . . .
Juan Bautista Zambrano Ro

dríguez................. ...............
frandSGO Martínez Lara,.. .

Luis Delgado P u ig .. .  - ........
El mismo.................................
Alberto Cervera Martínez.. ,
Francisco Tons Farell. ----
Gerardo Tort Áymerich... , .  
Tranquilino Casanovas Ba-

día......................................
José Solanas Fernández----

Juan Carner Santamaría....
José Tort Cabanellas^..........
Francisco üstrell Yallverdú.
Juan Pujol P och .  ..............
Francisco Montaner Garbo- 

nell................... ................ ...

Juan Anglada Surra.

Santiago Bastida M ondra
gón.........................   —  / . . .

Antonio Montes E nciso.. . .  
Julio üruñuela Echeyarría.
Aurelio Sierra Graspo..........
Antonio Noriega González..

1917
1916

1917 
1914

1914
1914
1913 
1917
1914

1917
1914

1914
1914
1914
1914

1914

1914

1914
1917
1914
1914
1917

La Puerta.... 
Sevilla .

Gibraleón. . . .  
Torre do nj i

menOé.......
Sevilla...........
Idem.............
V alencia.... 
Barcelona... 
Idem............

FUNTO 
QÜJB rUBROlf ALISTADOS

Ayuntamiento.

Idem ..........
A ren y s  d e  

M u ñ í . . . . . .
Tarrasa.........
MolínsdeRey.
T arrasa ......
Piérola ........

Villanueva y 
G eltrú... 

San Feliú de 
G uixols...

Mondragón. 
H ernani.. . .
B ilbao.. . . . .
Santander... .
San Vicente..

 f    .

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
ios individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
él artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rbt (q. D. g.) se ha servido dispo- 
Ecr que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu*

ProTinoia.

Jaén__
Sevilla.

Huelva.

Jaén.............
Sevilla.........
Ideni.^,^t. . .
Valeiacin. -. - 
Barcelona.., 
Idem . ........

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ...  

Gerona.

Guipúzcoa.
Idem . ___

IVizcaya—  
Santander. 
Idem.. . . . .

CAJA 
OB BBOLÜTA

IJveda, 81 —  
Carmena, 20,.

Huelva, 25.

Jaén, 30. . . . . . .
Sevilla, 18........
Idem.................
Valencia, 43 .. 
Barcelona, 61.. 
Idem.................

Idem, 63.

Mataré, 64 . . . . .  
Tarrasa, 65 . . . .
Idem.................
Idem.. . . . . . . . .
Villafranca, 67.

I d em . . . . . . . .

Gerona, 70...

S. Sebastián, 95.
Idem.............
Bilbao, 86 . . .  
Santander, 88.. 
Idem ............

F E C H A S
DB LAO 

0ARTA8 DB PAGO

Bfimero 
dt lai eurtae 

dt p&co.

30 Enero 1917. 
18 ídem 1916...

16 Febro. 1917.

6 ídem 1914..
31 Enero 1914. 
30Novbre.l915 
30 Junio 1915..
9 Febro. 1917 

14 ídem 1914..

22 Enero 1917.

9 Febro. 1914. 
12 ídem 1914.. 
27 Enero 1914
12 Febro. 1914
13 ídem 1914.

12 ídem 1914

30 Enero 1914.

14 Julio 1914. 
24 Enero 1917. 
18 Febro. 1914 
26 Enero 1914
31 ídem 1917.

n 6
127

33

213
86

149
181
119
137

160

170
94
43
92

123

162

48

100
29
14

201
148

Delogaelonei
do

Hacienda 
que expidieron 

las
eartas de pRgo.

Jaén... < 
Sevilla,

Huelva.

Jaén. . . . . .
Sevilla... . .
Idem.........
Valencia... 
Barcelona.. 
Idem.........

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sumas 
que deboES 
sor re in *  
tegradaSi

Poseías,

509
500

500

1.009 
1.000

500
250

1.000
500

509

500
1.000

500
1.000
1.009

Idem......
Gerona^. . .

Guipúzcóa. 
Idem . . . . . .
Vizcaya... .
Santander. 
Idem. . . . .*

1.000

509
1.000
1.000

500
l.OOOj

eir e l  tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con loa números y por las Delegacionea 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la pér- 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 dol Eeglamenlo

dictado para la ejecución déla citada Laya 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid  ̂ 7 de 
Septiembre de Í9l7.

PRIMO DH RIVERA. 
Señores Capitanes Generalés de lás i.%

2.% 8.̂  y 4.* Regiones.
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&éUmiÓn qm H tikk,

NOMBBli
hO% EBOLU^AS

Crr©gorío Navarro Huelvas.. 
Eduardo Pizarro y Ceajor..

Autonio Juez Nieto... . . . . .
Bamón Ceballos y Cabeza de 

V a c a . . . . . . .   ............
Celestino García García__
El m ism o. .......... ...........
Id em .................................
:Santiago Parra Guilléa.. . .
E l mismo...............................
Constantino Breña Marios. 
Eladio Jiménez Broncano .- 
José Manuel Velázquez Gar

c í a * . .   ....................

Enrique Ibarreta Vizcaíno.. 
Julián Salmerón Fernández. 
José Antonio Quintero Díaz. 
Fernando Labrador Calonge.

Salvador Esteve Sanz. 
José Aparicio Sanz—  
José Ortiz Pintor _

Joaquín Jarque Martín.. .  
Julián Clavel Gil. . . . . . . . .
Miguel Ramio Matas.........
Ernesto Ferrán Adínetlla. 
Antonio Jané Amorós.. . .  
José María Guirao Gabriel 
Juan Portabella Esmarast
Joaquín Amigó Rich........
El mismo, . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Fernández Ribot, .

1914
1914

1914

1917
1914
1914
1914
1914
1914
1917
1914

1913

1917
1917
1917
1914

1914
1914
1914

1914
1914
1917
1917
1914
1914
1914
1914
1914
1914

PUNTO
a a  QUB fUBBON ALZiTADOfl

Illescas .
C a m p o  d e  

Criptana...

Badajoz... . . .

Idem .............
Idem— V. . .
ídem. . . . ----
Idem . . . .
Mérida...........
ídem. . . . . . . .
Garrovillas..  
El Campo.. .

Malpartida de 
Plasencia.

Jaén............. .
Almería. . . .  
Gibraleón...  
Aracena. —

J á t ib a . . . . . . .
Enguera........
Ayélo de Mal 

feri t . . . —  
Castellón. . . .
Segorbe... . . .
Barcelona..., 
Idem.. . .  —
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem ............
ídem  .
Idem . ..........

F v o v in tif t.

Toledo...........

Ciudad Real

Badajoz.

Idem ..  
Idem. ..  
Idem. ..  
Idem, .. 
Idem. .,  
Idem. . .  
Cáceres. 
Idem. ..

Idem, . . .
Jaén.......
Alm ería. 
Huelya.. 
Idem. . . .

Valencia. 
Idem . . . .

Idem ..........
Castellón., 
Idem.. . . . .
Barcelona.. 
Idem, . . . . .
Idem .
Idem ..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

9SI

Toledo, 6 . . . .

Alcázar de San
Juan, 11. . .  

Badajoz, 12...

Idem^#, —

Idtm ..............
Idem  .
Idem ..............
Cáceres, 15,.. 
Idem. . . . . . . .

Plasencia, 16.
Jaén, 30.........
Almería, 89..  
Huelva, 25 . .  
Valverde del 

Camino, 26. 
Játiba, 4 4 . . . .  
Idem..............

I d e m . . . . .  . . .  
Castellón, 46.
Idem .  ........
Barcelona, 61.
Idem..............
Idem, 62........
Idem..............
Idem, 63 . . . .
ídem ..............
Idem..............
Idein .

F E C H A S
JLA»

SABIAS m  FAm

6 Febro. 1914.

22 Julio 1914.. 
3 Febro. 1914.

20 Enero 1917.. 
29 ídem 1914..
23 Sepbré. 1915. 
9 ídem 1916..

22 Enero 1914.
23 Sepbre. 1915.
24 Enero 1917.. 
26 ídem 1914..

10 Febro. 1913 
14 ídem 1917. 
17 ídem 1917 .. 
13 ídem 1917..

9 ídem 1914. 
13 ídem 1914.. 
20 Enero 1914.

30 ídem 1914.. 
3 Febro. 1914.

10 ídem 1914... 
25 Enero 1917 
13 Febro. 1917. 
28 Enero 1914..
31 ídem 1914 . 
12 Febro. 1914. 
24 Enero 1914.. 
27 Agosto 1915. 
17 Enero 1914..

111

3
154

229
552
58
55
63
98
16
72

227
192
27

140

202
201
62

69
75

216
213

9
46

197
230
100
217

65

d«
Haofenda 

í2!X« aspidlefon 
laa

f la rtas  p a a o .

Toledo.

qnadabati
r wfn*

Paiataai.

Ciudad Real 
Badajoz.. . . .

Idem  .
Idem..........
Ideni. . . . . .
Idem ...........
Idem .
Idem. . . . . . .
Cáceres.. . ,  < 
Idem...........

Idem . ----
Jaén..........
Almería__
H uelva-----

Idem...........
Valencia,.. 
Idem. . . . . .

Idem . . . . . .
Castellón..
Idem ...........
Barcelona*..
I d e m ..........
Id em .  ___
Idein..........
Idem   .
Idem..........
Idem...........
Idem...........

m
m

1.000
1.000

800
690

1.000
500

1.000
600

1.0&0
1.000

500

1.000
500
600

1.000
500
800
500
500
500

1.000
800

1.000
1̂ 0

1.099

i i i m i o  DE m u c c i É  pübmca
¥ á l L A S  ISTES

SBALES 0BDÍBNE8
Visto los expedientes incoados por los 

Ayuntamientos á quienes se refiere la 
relación adjunta sobre creación de Es
cuelas;

Considerando lo prevenido por Real 
orden da 21 de Abril de este año (Gaosta

del 28), y demás disposiciones vigentes:
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

crear, con carácter provisional, las Escue
las que se citan en dicha relación como en 
la misma se expresa, siendo los gastos de 
personal con cargo al capítulo 4.®, artí
culo 1.° del Presupuesto de este departa
mento, y, los de material, con cargo á las 
atenciones que para este servicio existen 
en dicho Presupuesto.

Lcys señores Inspectores jefes provincia
les de Primera enseñanza, tendrán pre

sentes las disposiciones 4.* y 6.* de la su
sodicha Real orden, entendiéndose que 
el plazo de dos meses á que esta se refie 
re se contará á partir de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid , 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADH. 
Señor Director general de Primera euso-̂  

fianza.
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limo, Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que esa Subsecreta
ría proponga las resoluciones que proce
dan para dar inmediato cumplimien to al 
artículo 33 del Real decreto de Itl de 
Abril de 1915, anunciándose á oposición 
las plazas de Profesor auxiliar, de ascen
so y de entrada, vacantes en las Escuelas 
especiales de Intendentes mercantiles. 
Profesionales y Periciales de Comercio, 
quedando desde luego desestimadas t uan- 
tas peticiones se opongan al a^presaüo 
precepto legal.

De Real orden lo digo á V. I. par£ B« 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ^ -  
da á Y. I. muchos años, Madrid, 13 da 
Septiembre de 191?,

AKDRAD]^ , 
Sefíor Subsecretario de este Ministerio.

A B r a i S m S ^ H T E A l .  ,

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

©ireccién Crenerai 
He les Registros j  Hel MotisrinHí̂

limó. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D.®- María del RoBario 
Ferrer y Figueroa, contra la negativ.a del 
Registrador de i a propiedad de Mancha 
Real á cancelar un censo mencionado en 
dicho Registro, pendiente en este Centro 
por apelación de la recurrente:

Resultando que la nombrada D.® María 
del Rosario Ferrer, presentó una instan
cia con fecha 26 de Abril de 1916 en el 
indicado Registro, solicitando la cancela
ción de un censo de 10.000 reales á favor 
del suprimido Convento de Santa Clara, 
de la ciudad de Jaén, y de una carga de 
tres misas anuales con la limosna cada 
una de dos reales y cuatro maravedises, 
procedente de una niemoria á favor de la 
Colecturía de la  iglesia parroquial d e  
Mancha Real, que gravaban una ñnca 
urbana, y en apoyo de su petición alegó: 
que el censo estaba con exceso prescrito, 
por no pagarse desde tiempo inmemo
rial, y que el Ministro de Hacienda en 
Reales órdenes de 28 de Agosto de 1915 
y 5 de Febrero de 1916, había considera
do innecesario declararlo así por estar 
anulado dicho gravamen, conforme á lo 
establecido en el párrafo segundo del ar
tículo 401 de la ley Hipotecaria:

Resultando que el Registrador puso á 
continuación de la señalada solicitud la 
siguiente nota: «No admitida la cancela
ción que se interesa on la precedente so
licitud: 1.°, por no aparecer al pie de la 
misma la nota de exención, ó de pago en 
su casó, del impuesto de Derechos reales 
correspondiente; y 2.®, por resultar men
cionado el gravamen á que se contrae 
en los títulos referentes á dicha ñuca 
é inscritos en el Registro moderno, de 
conformidad á lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 508 del vigente Re
glamento Hipotecario. Dada la índole del 
primer defecto, de carácter subsanable, y 
no siéndolo el segundo, no procede que 
se extienda asiento de cancelación pre
ventiva aun cuando se solicite^):

Resultando que contra el segundo mo
tivo de dicha nota interpuso la interesada 
este recurso, alegando; que son de peifec- 
ta aplicación el párrafo segundo del ar
tículo 401 y el 402 de la ley Hipotecaria, 
y wgU 10 do Bolil Qrdon do 25 doi
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Febrero de 1911; que las cargas indicadas 
■éstán sujetas á las leyes desamortizado- 
raSj y el Ministerio de Hacienda ñabía 
reconocido su caducidad; que el Obispa
do de Jaén había visto denegadas sus pe
ticiones de traslación de las raenctoBes de 

■ la Antigua Contaduría de Hipotecas á los 
libros modernos, po r dos Eesoliicionos 
de esta Dirección General, y, en fin, que 
©n el caso actual no hay ninguna estipu
lación de los que lian inscrito en ©1 Re
gistro moderno que implique siibBistea- 
cia de las. cargas;

Kesultando que el Registrador en de
fensa de su nota expuso; que la prim era 
iiicripción moderna dice con referencia 
al título <íSobre esta finca pesa un censo 
de 10.009 reales de capital á favor del su
primido Convento y' Monjas de Santa 
Clara, de la ciudad de Jaém el cual s© ex; 
p rep  en el título que no pagándose sul 
réditos hace bastantes años, creen proba
ble se halle redimido3>, j  que si bien 
«al adquirir la finca á María la afec
taba otra'carga de tres misas anuales con 
la limosna de dos reales y cuatro mara
vedises procedentes de una memoria á 
favor de la Colecturía de la Iglesia Pa
rroquial de dicha villa, m ardñestsn los 

. interesados so halla rediniidaí>; que ©n la 
inscripción se relaeionan dichos gra
vámenes sin indicar si resultan dei Re
gistro- solamente, y por último, en la ins
cripción 6.®' se consigna lo .siguiente; 
«Esta finca del Registro y al mismo tiem
po dei título, se halla afecta á... otro capi
tal de censo de ÍO.OOO reales..., menciona
da en las anteriores inserí pelones y^. una 
manda pía de tres misas an.uales,.. Estas 
dos cargas reseñadas se hallan reclama
das' la traslación al Registro moderno 
por el limo, señor Obispo de por
todo lo cual, ateniéndose al artícu lo 508 
del Reglamento, y estimando que las 
Reales órdenes presentadas se 11 mitán á 
decretar la incompetencia de la Admi
nistración, se habia-opuesto á la solici
tud de la recurrente:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota recorrida 
porque los gravárnoíies en cuestión se 
ha.ilaban mencionados ©n los títulos ins
critos en el Registro moderno y sujetos 
al párrafo segundo dei articulo 508 de la 
ley Hipotecaria:

Resultando que para mejor proveer 
ordenó este Centro al Registrador de la 
propiedad que expidiera una certifica
ción d© lo que resultara del Registro so
bre vigencia do ios asientos practicados 
©n virtud de la solicitud de traslación de 
censos y cargas presentada por ©I Ilus- 
írísimo señor Obispo do Jaén y sobre 
cumplimiento de la Resolución de .©ste. 
Centro de 19 de Octubre de 1912, análoga 
á la de 15 da Abril del mismo año, y ©n 
aquel documento consta que respecto de 
la finca objeto del recurso «no se había 
practicado'* la traslación de I^s cargas 
piadosas de la Antigua Contaduría, que 
sólo aparecen mencionadas en las ins
cripciones del Registro modernos:

Vistos los artículos 1.233 del Código 
Civil, 401 y siguientes de la ley Hipote
caria, 508 de su Reglamento, ©1 17 de la 
Instrucción d© 9 de Hovlemhre de 1874, 
la Real orden de 25 de Febrero de 1911 y 
la Resolución de 19 de Octubre d© 1912, 
análoga á la de 15 de Abril del mismo 
año:

Considerando que lejos de constar ©n 
la primera insoripcióii á que se refiere ©1 
informe del Registrador, la meRcion po
sitiva de las cargas cuya cance'lación se 
pide, falta una manifestación expresa, ó 
presunta de subsistencia, y antes al con- 
Irario existe una declaración de los inte

resados en el título inscrito, contraria á 
la vigencia dei censo cuyos réditos no se 
pagan hace bastantes añoSy y qm probabU" 
mente se halle redimido, y en cuanto á la 
memoria de mi-as, aparece claramente 
la manifestación de-hallarse redimida;

Considerando que las menciones he
chas sin indicar su procedencia,. en la 
inscripción quinta, citada en ©I mismo 
informe, no deben ser estimadas como 
afirmativas de un reconocimiento ó de 
una transmisión de las cargas en un ti
tulo Ínter vivos 6 moriis causa que contra
dijera las indicaciones de la primera'ins- 
cripción, porque si así fuera, especifíca- 
rían la vigencia y extensión dei derecho 
reconocido, porque la presunción de gra
vámenes es contraria á la libertad natu
ral de los bienes, y en fin, porque la enu
meración de cargas hecha reg'lamentaria- 
mente por Registradores y Notarios, no 
debe dañar á los propietarios que consig
naron la oportuna reserva de sus de
rechos i

Considerando en cuanto á la inscrip
ción sexta, que si bien la traslación de 
cargas solieitada por el limo, señor Obis
po de Jaén, pudo producir efectos hipo
tecarios, mientras el recurso gubernati
vo por la misma provocado estuvo pen
diente, y los asientos correspondientes en 
suspenso, no constituye en la actualidad 
ningún obstáculo, toda vez que como 
consecuencia de la Resolución de esta 
Dirección de 19 de Octubre de 1912, y de 
la no subsanaoión de ios defectos en ella 
reconocidos, han caducado ios efectos 
del asiento de presentación y de cuantos 
se hubieren practicado por la solicitud 
de traslación de derechos al Registro 
moderno, como á mayor abundamiento 
lo demuestra la certificación extendida 
por el Registrador de Mancha Real, cum
pliendo lo mandado para mejor proveer:

Considerando que el artículo 508 del 
Reglamento hipotecario presupone men
ciones de cargas ó gravámenes que cons
ten positivameate en títulos inscritos, es 
decir, que tengan en ellos su fundamen
to, y en el caso presente es necesario di
vidir arbitrariament© la confesión de los 
otorgantes del título citado en la prime
ra inscripción, para que se entiendan 
mencionadas 1 as cargas, más bien que 
acreditada la probabilidad de su reden
ción;

Esta Dirección General ha acordado re
vocar la providencia apelada y la nota 
del Registrador.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á Y. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Julio de 1917.= 
El Director general, Julio Wais.
Señor Presidente de la Audiencia de Gra

nada.

MINISTERIO DE MARINA

Bljreeelén «.eiieral de W&'reeraeléa 
j  Pesca M arítlnis.

S e c c ió n  d e H id ro g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

AáFartencia®.-—Las marcaciones, 
«rasio toám  las relativas á, luces, son 
iaderas y están dadas desde la mar, 

á 360®, á partir del Norte hacia el Est®p 
6 eéa en el sentido de las manecillas 
un reloj; las correspondientes á peíígroíí 
gon dadas desde tierra. Las longitudes m  
refieren á ios meridianos de Oreenwieh 
Í 8 San Fernando. Los alcances áe las

ees corresponden á tiempo claro ordinariez 
La?3 profundidades se refieren á la haja^
Mimr Í 0  l ig ia s .  Las alturas, m  ian  

Eiv î meáio i d  w r .

Grupo 33. -™ Canal  be  la  Manoha.— 
Francia,—Entrada de Fas de Calais,— ■ 
ñ¡̂ 8ifís de naufragio,—A vis aux Naviga- 
teurs número 207/1.132. París, 1917, 
^Número 476,-^En 50  ̂ 29̂ ' N. y O®' 29 

18  ̂E. de Gw. (6*̂  41̂  38’̂  E. de SF.) existe 
rosto de un buque naufragado y del cual 
emerge 3 metros por encima del agua 
©1 palo ’la carga.
Proximidades de Fecamp,—Restos áe na%"' 

fmmo.—A vis aux Navigateurs núme
ro 207/L13'3 París, 1917.
Número 4 7 7 .—-A 5 millas y 280® del 

malecón de Fecamp existen restos de un 
buque naufragado, dei cual emerge desde 
medial marea un palo.

I Inglaterra,—Proximidades de Brighion,— 
f Barco-faro—^oticQ to Marinera núme- 
i ro 765. Londres, 1917.
I Número 4 7 8 .~ H a  sido fondeado á 7,75 
I millas ai Sur del faro del malecón Este de 
i Brighton un buque-faro, mostrando luz 
I con un destello blanco cada 80 segundos 
I (destello, 3,5 segundos; ocultación, 26,5 se- 

visible á 8 millas. Dicho buque- 
I faro está provisto de señal para niebla,
I que da 2 sonidos rápidos cada 2 minutos,
I Situación aproximada: 50® 41̂  12” N; y  
I O® 9’ 12” W. de Gw. (6® 3̂  8” E. de SF.)
I La visibilidad de la luz del buque-faro 
I Boyal Sovereing ha sido reducida á S 
I millas.
I Fas de Calais,—Luces,—Notice to Mari- 
i iiers número 765. Londres, 1917. 
i Número 4 7 9 .—El buque-faro Colbart 
I (Ridge) ha sido retirado y reemplazado 

por una boya cónica negra, mostrando luz 
con relámpago blanco cada 5 segundos. 

Situación aproximada: 50® 49’ 15” N. y  
1® 15’ 30” E. do Gw. (7® 27’ 50” E d© SF.).

Be ha fondeado á 2 millas ai Sur do 
Dungeness un buque-faro mostrando luz 
con 2 relámpagos blancos cada 20 según'- 
dos, visible á 8. millas y provista de una 
sirena de bruma, que da cada 2 minutos 4 
sonidos de 2,5 segundos de duración.
• Situación aproximada: 50® 53’ 6” N y !•  
6’ 36” E. de Gw. (7® 12’ 50” E. de SF.)

Dentro de poco tiempo se apagarán las 
luces de Dungeness y Beachy Head, Las 
señales de niebla se darán como de cos
tumbre.
Océano Atlántico del E ste .—F«paña.— 

Aféwc».—Telegrama del Comandante de 
Marina. Bilbao, 24 de Agosto de 1917. 
Número 4 8 0 .—Telegrafía el Goman» 

dant© de Marina de Bilbao que, según 
referencia del Capitán del vapor Nicolás  ̂
el día 21, en latitud 43® 13’, se ha visto un 
objeto flotante, ai parecer una mina.
Pasajes.—Naufragio.—Gomunicacién del 

Ayudante de Marina, 24 de Agosto de 
1917.
Número 4 8 1 .—Han quedado balizados 

los restos de la barca danesa Marie, nau
fragada á la entrada del puerto de Paca
jes, con dos barriles pintados de rojo y 
amarrados á los extremos de los machos 
de los palos mesana y trinquete. Al en
trar en el puerto deberán d e ja r s e  dichos 
barriles por estribor.

Plano número 20 D.
Derrotero número 1, página 421.̂

Africa, — Bahía Monrovia,—Naufragio,-^ 
Notice to Mariners número 777. Lon- 
’dres, 1917.
Número 4 8 2 .—A 2,5 millas y O® del fard 

de cabo Mesurado existen l o s  restos d«
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un buque naufragado j  del cual emergen i  
la chimenea y un palo. i
M ar b e l  K o r te .—Holanda,—Buqm-faro 

Haahs,—Avis aux Navigateurs nüme» 
ro 204/1.117. París, 1917.
Número 4 8 3 . — A copsecuencia del 

cambio verificado ©n los límites de la soiia 
peligrosa del Mar del Norte, el buque 'faro 
Eaak$y que había sido retirado, ha vuelto 
i  colocarse provisionalmente. La luz 
muestra un grupo de 4 relámpagos blan
cos cada SO segundos (relámpago, 2 según- 
dos; ocultación, 3 segundos; relámpago, 2 
segundos; ocultación, 3 segundos; reíámpa- 

■ go, 2 segundos; oculíacifSn, 8 segundos; re- 
lámpEigo, 2 segundos; ocultación, 8 segun
dos).

Situación aproximada: 53® O’ N. y 4® 5̂
E. de Gw. (10® 17̂  20̂ ' E. de SF.)
Buque-faro, — TerschellingBrhauJc, ■—Avis 

aux Navigateurs número 204/1.118. Pa<- 
rís, 1917.
Número 4 8 4 ,  — A consecuencia del 

cambio de límites de la zona peligrosa 
del Mar del Norte, el buque-faro de Ters- 
ehellingerbauk ha sido trasladado m is al 
Oeste.

Situación aproximada: 53® 29̂  N. y 4® 2’
E. de Gw. ( i r  14̂  20” E. de BF.)

Aviso núm. 169 de 1917,
Mar  Meditekráne©. — IldMa, — de 

Vada,—Boya luminosa,—AvIs. aux Na» 
vigateurs número 198/1.077. París, 1917.
Número 4S S .—Ha sido fondeada á 2.000 

metros y 272® del faro de la Séche de Vada, 
en 16 metros de agua, una boya luminosa, 
mostrando 1 relámpago rojo cada 5 se
gundos (relámpago, 1 segundo; ocultación,
4 segundos), ^
Oreeia,—Estrecho Lepanio,—Avis aux Na« 

vigateurs número 205/1.124. París, 1917.
Número 4 8 6 ,—Queda prohibida hasta 

nuevo aviso la navegación por el Estre
cho de Lepanto.
O céan o  A t l I n t ic o  d e l  O^BTE—Estados 

Unidos,—Arrecife de ¡a Florida,— Boyas, 
Notioe to Mariners núm ero 26/1.577. 
Wáshmgton, 1917.
Número 4ST.—Ai NS, de la extremi

dad Norte de los arrecifes d© la Florida 
se ha fondeado una . boya eilíndrioa con 
superestructursí en ceíosíá, Miaoii 2M, 
mostrando una luz con relámpago rojo 
cada 5 segundos (relámpago, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos).

Situación aproximada: 25® 45’ 48” N. y 
80® 5’ 48” W. de Gw. (73® 53’ 28” W. de 
SF.)
JBahia Jlfo5íle.— Notice to Maríners 

número 26/1.581. Wáshington, 1917.
Número 4 8 8 .—La baliza luminosa de 

Middle Ground ha sido restablecida y en
cendida su luz.

Aviso número 533 de 1916.
Bahía Cayo Biscayne,—Boya,-—Notice to 

Mariners número 26/1.578. Wáshing- 
ton, 1917.
Número 4 8 9 .—Una boya roja do cam

pana, Miami Entrame 4, ha sido fondeada 
á la entrada del canal que conduce á Mia
mi, ai NNE. del antiguo faro del cabo de 
la Florida.
Rio Sheepscot,—Boyas,—Noíice to Mari

ners número 26/1.566. Wáshington, 
1917. .
Número 4 9 0 .—Una boya de aspas pin

tada con bandas horizontales rojas y ne- 
grasy Five Island Ledge, ha sido fondeada, 
Iftarcando el banco de Five Island,

14 Septiembre 1917 060

Canal Óraighill,’- 
: ners número 

1917,

-Luz,—Hoiiee to Mari- 
27/1.642, W ashington, ‘\ 5 ! S r F n n  [)E  HAGÍEPIDA

 ̂Número 4 9 1 .—Una luz adicional ha 
sido encendida en el faro posterior de la 
alineación del canal de GralghilL 

Altura, de la luz, 18 metros, con 2 sec
tores fijos blancos j  1 sector ñio rojo.

Fijo blanco de 47® (N. 47® E.) á 174® 
(S. 6® E.)—127®.

Fijo rojo de 174® (S. 6® E.) á 188® (S, 8® N.) 
— 14®.

Fijo blanco de 188® (S. 8® W.) á 317® 
(N, 43® Vf.)—129®.
Jslffii Timhalier—Faro,—Notice to Mari

nera número 27/1.647. Wáshington 
1917.

■ Número 4 9 2 .—La torre piramidal de 
celosía pintada en negro que constituía el 
faro ha sid'O demolida; no queda más que 
la construcción pintada en blanco del an
tiguo faro.
Brasil,—Isla de la  Trinidad—Luz,—Avis 

aux Navigateurs, número 138/1.081. Pa
rís, 1917, ,
Número 4 9 3 .—Una luz s© ha encendi

do en ©1 vértice d© una armadura de hie
rro de 2,3 metros, pintada de blanco y le
vantada sobre la isla de la Trinidad.

La altura sobre el mar es de 89 metros, 
y la luz es de un relámpago blanco cada 
5,5 segundos (relámpago, 0,5 segundos; ocul- 
tación, 5 segundos), visible á 15 millas" 
de N. 48® W. (312"), á S. 40® E, (149®), por 
el Norte y el Este (182®).
■ Situación aproximada: 20® 30’ 00”.S. y 

'29® 20’ 00” W. de Gw. (23® 7’ 40” W. 
de SF.)
República Argentina, — Punta Medaño,— 

Baliza, — Notice to Mariners núme
ro 25/1.522. Wáshington, 1917.
Número 4 9 4 . — Dos balizas s© han 

puesto en'I-a costa Sur de la punta Meda
ño. La más al Norte, llamada baliza ül- 
san, está constituida por una pirámide 
en celosía, con otra, pirámide más pe
queña en la parte superior. La parte in
ferior está pintada de blanco, j  la parte 
superior de negro. Está situada á 26 mi
llas al SSW. del faro de la punta Me
daño.

La más al Sur, llamada baliza Queran- 
di, está formada por una pirámide en C0- 
losía, terminada por otra m:á.s peqneñá y 
una esfera. Esta baliza- eetá pintad.a á 
bandas negras y blancas.
Isla Rasa,—‘ Luz,— Ayíb aux Navigateurs 

número 204/1.119. París, 1917. 
Número 4 9 5 .—La luz recientemente 

encendida sobre la isla Rasa está coloca
da sobre una pirámide ciiadranguiar ne
gra, de hierro, rematada de una platafor
ma erigida en el punto culminante de la 
isla.

Altura sobre el mar, 24 metros.
Carácter: 1 relámpago Mamo cada 5 ee- 

(relámpago, 0,5 oculta
ción, 4,5 segundos).

Alcance, 10 millas.
Situación apro:^imada: 45® 6’ 12” S. y 

65® 24’ 42” W. de Gw. (59® 12’ 22” W. 
deSF.)

Aviso número 447 de 1916.
Mar de las Antillas.—Puerto Rico,—Ma- 

yagüez.—Luz,—líIoticQ to Mariners nú* 
mero 27/1.650. Wáshington, 1917. 
Número 4 9 6 . —La luz de ©nfilación de 

Mayagüez ha sido modificada, siendo la 
luz actual roja, con 1 ocultación cada 6 se
gundos (destello, 4 segundos; ocultación,
2 segundos), l 

Aviso número 28 de 1917.
El Director general, Ignacio Fintado.

 ̂Visto kA y eai r-t© incoado por D. P au
lino Ce Ivo, ©ii nombre oe las fundaciones 
de B. Miguel Agustín Majero, sobre exen* 
clon dei impuesto de personas jurídicas: 

Eesiiltando que presentada la instan
cia, io fue sin acompaiiar todos -ios docu
mentos que exige precisamente el artícu
lo 193 ¿ 0 i Reglamento del impuesto: 

Resultando que después de varios trá- 
íiiitos ha sido requerido el solioitante con 
fechas 26 de Enero de 1915 y.SO de Octu-' 
bre de 1916, otorgándole un plazo para 
que pudiera presentar los documentos 
acreditativos de su personalidad, como, 
representante de las Memorias fundadas 
por D, Miguel Agustín Mayero y las de
más pertinentes á la fundación: 

Considerando que la falta de presenta- 
■ción de los documentos que debieron 
acompañar á la instancia, hubiera BÍdo 
motivo suficiente para denegar la solici
tud  da exención, ya que ésta no puede 
concederse sin la justificación señalada 
en ©I citado precepto reglamentario: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que requerido ©i interesado para presen
tar la documentación que faltaba, y trans
currido con exceso ©I plazo que para ello 
se i© otorgara, hay motivos sobrados para 
denegar la exención solicitada por falta 
de Justiñeación necesaria y con STreglo 
también á'los artículos 3.® y 28 del Regla
mento de procedimiento:

Considerando que este Centro directivo 
tiene facultades para- resolver - esta ciase 
d© expedientes, en v irtud de la delegación 
m inisterial contenida en la  Eeai orden da 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Conten ció- , 
so lia acordado denegar, por falta- de jus- 
tiñeacion, la axención dei impuesto so
bre los bienes de las personas Jurídidas, 
solicitada para las fundaciones de D. Mi
guel Agustín Manyero, instituidas ©n osta . 
Corte,

Lo que traslado á ¥ . S. para su conoci
miento, notificación b1 interesado y de*- 
más efe-ctos, de lo que se servirá acusaF 
reahbo. BIob guarde íi Y. S. muchos años. 
Míiva’ 3, 30 de Agosto da 19Í7.=E1 Direc
tor g ̂  r .-al, F, Marín.
SoLG.: Delegado de Hacienda en esta Corte'

Visto este expediente, incoado por don 
Calixto Llórente, solicitando para el Asi
lo de Nuestra Señora del Carmen, de Ba
rajas, exención del impuesto de personas 
jurídicas:

Resultando que presentada la instan
cia en 20 de Octubre Ide 1912, lo fué sin 
acompañar todos lo s  documentos que 
exige precisamepte el artículo 123 del 
Reglamento dei impuesto:

Resultando que después de varios trá
mites ha sido requerido el solicitante úL 
timamente, en 16 de Octubre de 1916, 
otorgándole un plazo de quince días para 
q u e  pudiera presentarlos:

Considerando que la falta de presenta
ción de los documentos que debieron 
acompañad á la instancia hubiera sido 
motivo suficiente para denegar la solici
tud de exención, ya que ésta no puede 
concederse sin la justificación señalada 
en el citado precepto reglamentario: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que requerido ©1 interesado para que 
presentara la documentación que faltaba, 
y transcurrido con exceso el plazo que 
para ello sq le otorgara sin haberlo veri-
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flcñdo, hay motivos sobrados para dene
gar la solicitud de exención por falta de 
ta i ustiflcación necesaria, y con arreglo 
anibién á los artículos 3.*̂  y 28 dei Re

glamento de procedimiento: 
Considerando que esto Centro directi

vo tiene facultades para resolver esta cia
se de expedientes, á virtud de la delega
ción ministerial contenida en la Real or
den d© 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado denegar, por falta de la 
justlñcación necesaria, la exención del 
impuesto de las personas jurídicas solici
tada por D. Calixto Hernández para el 
Asilo d© Nuestra Señora del Carmen, de 
Bara jas (Madrid).

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1917.=Ei Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid

Visto este expediente incoado por don 
Angel Cabezas y Muñoz, á nombre de la 
Hermandad de pobres vergonzantes de 
Jerez de la Frontera, sobre exención del 
impuesto de personas jurídicas: 

Resultando que presentada la instan
cia an 14 de Noviembre de 1914, lo fué sin 
acompañar todos los documentos que 
exige precisamente el artículo 193 dei 
Reglamento del impuesto:

Resultando que después de varios trá
mites ha sido requerido últimamente el 
solicitante en 26 de Marzo del año actual, 
otorgándole un plazo de diez días para 
que pudiera presentar la Real orden de 
clasiñcació?! de dicha Hermandad, ha
biendo aquél transcurrido sin que el in
teresado la haya presentado ni alegado 
excusa siquiera:

Considerando que la falta de presen
tación de los documentos que debieron 
acompañar á la instancia hubiese sido 
motivo suficiente para denegar la solici
tud de exención, ya que ésta no puedo 
concederse sin la justificación señalada 
@n el citado precepto reglamentarlo: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que requerido el interesado para que

Eregentase la documentación que falta- 
a, y transcurrido con exceso el plazo 

que para ello se le otorgara, hay motivos 
sobrados para denegar la exención soli
citada por falta de la justificación nece
saria y con arreglo también á los artícu”

los 3.® y 28 del Reglamento de procedi
miento:

Considerando que este Centro directi
vo tiene facultades para resolver esta 
clase de expedientes, á virtud de la dele
gación ministerial conteríida ©n la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado denegar por falta de justifl
cación la exención dei impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, so
licitada para la Hei mandad de pobres 
vergonzantes de Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1917.==E1 Director 
general, Federico Marín,
Señor Delegado de Hacienda m  Cádiz.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. Anastasio Orescenzi en nombre de 
la Congregación de Salesianos de Cara- 
banchel, sobre exención del impuesto de 
personas jurídicas:

Resultando que presentada la instan
cia lo fué sin acompañar todos los docu
mentos que exige precisamenté el ar
tículo 193 del Reglamento del impuesto: 

Resultando que después de varios trá' 
mitas ha sido requerido el solicitante 
con fecha 25 de Noviembre de 1916, otor
gándole un plazo para que pudiera pre
sentar los documentos reglamentarios 
justificativos de su pretensión, en ©1 tér
mino de un mes:

Considerando que la falta da presenta
ción de los documentos que debieran 
acompañar á la instancia, hubiera sido 
motivo suficiente para denegar la solici
tud de exención, ya que ésta no puede 
concederse sin la justificación señalada 
©n el citado precepto reglamentario: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que requerido el interesado para presen
tar la documentación que faltaba, y trans
currido con exceso el plazo que para ello 
se le otorgara, hay motivos sobrados 
para denegar la exención solicitada por 
falta de la justificación necesaria y con 
arreglo también á los artículos 3.® y 28 
dei Reglamento de procedimiento: 

Considerando que este Centro directivo 
tiene facultades para resolver en esta 
clase de expedientes, en virtud de la de
legación ministerial contenida en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio-» 
so ha acordado denegar por falta de jus
tificación la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, soli
citado para ©1 Noviciado Congregación 
de Salesianos de Carabanchel Alto (Ma
drid).

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1917.—E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

G eneral fie Oliras Fá» .
felicas.

La Real orden de 23 de Mayo de 1910, 
dictada para facilitar el tránsito de auto
móviles por las carreteras del Estado, 
dispuso que por las Jefaturas de Obras 
Públicas se suprimieran los badenes, sus
tituyéndolos por otras obras de desagüe 
que no produjeran soluciones de conti
nuidad en las rasantes, autorizándolas 
para redactar y remitir los correspon
dientes proyectos cuando n o  fuera posi
ble llegar á esta supresión con los crédi
tos ordinarios.

Muchos badenes han sido suprimidos 
por uno ú otro de ambos sistemas, pero 
como aún quedan bastantes, y su exis
tencia es peligro para la circulación do 
automóviles, sobre todo por las noches, 
por la imposibilidad de establecer seña
les luminosas que adviertan el peligro en 
todos ellos, es indispensable llegar á la 
completa supresión de talas defectos en 
el m is breve plazo posible, y para poder 
formular el oportuno plan de supresión, 
esta Birecdón general ha resuelto que 
se reclame de todas las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias remi
tan á este Centro directivo, antes del 15 da 
Noviembre próximo, una relación de ba
denes con arreglo ai adjunto modelo, co
locándolos por el orden en que su supre
sión es más urgente, atendiendo al mayor 
peligro que pueden originar, tanto por 
sus condiciones, como por el número do 
vehículos automóviles que por ellos tran
sitan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1917.=E1 Di
rector general, Juan J. Ruano.
Señor Ingeniero Jefe dé Obía« Públícan 
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Vista la comunicación de la Jefatura 
de Obras Públicas de Valencia, núme
ro 1.34Q, en la que, en vista de la carestía 
del carbón, solicita autorización para dis
poner de los productos de la poda del 
arbolado de los kilómetros 259 ai 263 de 
la carretera de Madrid á Castellón, con 
destino al servicio de los hogares de las 
apisonadoras de vapor, y teniendo en 
€uenta que es altamente conveniente en

los actuales momentos el reducir todo lo 
posible el consumo del carbón ¡mineral. 

Esta Dirección General ha resuelto re
comendar á todas las Jefaturas de Obras 
Públicas, que ínterin duren las actuales 
circunstancias, procuren utilizar los pro
ductos de la poda y árboles secos para 
alimentar los hogares de todas las apiso
nadoras de vapor y demás servicios que 
representen consumo de carbón mineral,

siempre que las condiciones de los hoga
res lo permitan, sin perjuicio para la du
ración y buen servicio de las máquinas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1917.=E1 Direc
tor general, Juan J. Ruano.
Señor Ingeniéro Jefe de Obras Públi

cas de ...

MÁDRID.«-̂ lIst. tip. “Sucesores de Rivadeaeyra”.~Paseo de San Vicente, mina. 20.


